
ffi",i.o,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tornador del r¿do: Ooo
Apellidos:

PRECIADO VERA
Nünbre:
JORGE

N.r.F./D.N.t./N.tE.

22999380R
Fecha Nacimiento:

19t19t1974
Sexo:

HOMBRE

Domicilio calle o plaza:

C/ TIVOLI ,18
Cod¡go Posalr

30319
Localidad yPDvincia

POLIGONO SANTA ANA (POLIGONO SANTA ANA)

flP0 DE TARJErA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICAD0R UNICO DE CUENfA: 41 18886983828974

Cuenta corr¡eúe de domiciliac¡ón del rec¡bo de prima: La misma asociada a la

PÓLEA DE CNP PARTNERS No: 16,019
Fecha de Sol¡citud: 1611212016 Duración del Seguro: l¡ersual Renovable

cARANThS coilfRATADAs:
Fallecimrento e lnc4acidad Perr¡anslte Absoluta por enfefin€dad o acc¡denle

CAPITAL ASEGURADO CONIRATAOO:

Elsaldo pendi$te de pagoen elmolrEntode Foducirse elsinieslrc

Nornbr€ Modiador: Barclays t¡ediador, Operador de Banca-Segurcs Vinculado, S-A.U

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 20 de DtctEñtBRE

IZA DE CNP PARTNERS No: 16 019
Fecha de Solicitud: 16/12120161 Duración dol S0guro: Mensual Renovabte
C4italAs€guEdo mensud: 12% del sddo pendbnte de pago a la fecha de liquidación
ÍEnsud de la ladela rnnBdidamflte añter¡or a la fechade producción delsiniesfo.

GARANTIA

El seguro tomará efecto en el momento en qus elcl¡ente haga uso de¡ saldo d¡spues1o de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato s€ rige por las CoNDICIoNES GEIiERAIES, por las CONDICIOi{ES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su coniuñto, const¡tuyen el Contrato de S€guro, careciendo de valor y ereclo por separado. Las cláusülas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modilicadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
eslablecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo paclado en las C0NoICIONES PARTICULARES, prevalecerán €stas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley,la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122 y 124 del Real D€croto '1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervis¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa m relación tanto al seguro de Vidá que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Tsmporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnfomativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va S€guro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, conlando as¡mismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Orderación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento dsl med¡ador de la poliza y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a
la conkatac¡ón del seguro la documentación referida a¡ med¡ador pnvista en los articulos rl2 y,(} de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Potecc¡ón de Datos 't5/1999 consiente que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamieflto de sus datos personalss reseñados en este documento con arrBglo a laE declaraciones que a tales efeclos suscr¡be el TomadofiAsegurado en
páginas sigu¡enles dB este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepla expresamente con su fima las "Cond¡ciones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CflP PARTNERS, que f¡guran anexas a esle cond¡c¡onado.

Presl¿cion Máxma
1 0 cudas co¡secutivas /
18 alterna

lncep€cirad Temporal: Trabajadores
pq cLFnta propia, funcionaios
püülicos o por cuerta aiena con
independenciade b relaión láoral

1.500 Eurc*rersuales
30 dias
0 diasen c6o de accid€nb

Prestación lVáimal
10 cudas conseculivas /
18 allün§

C@ila l\&ximo: 1 500 Euros/nÉnsLrales

I)6€mpleo: Tráajadores por cuenla
aiqla con coñtrdo indefnido de
dúaoon superior o igual a6mesés
con Fmada laboBl oual o supeior a

13 horas semanale§. Excepto
Funciomrios Ribhcos.

Carencia lnicial 60 d ias

Préstáción Mátime

Ceital [,]áx¡mo:

10 cudas consecu[va§ /
18 alt€roa§

1.500 Eu¡olÍErsuales

H6p¡bliracion: ftabajadores por

cLE0ta prcpia, fun.io¡anos publicos o
pq c$nla aj6na con irdepeodencra
de la relación labod.
lgualmfite estaán cubiertc por la

gaanlia de hospitdización los

Tomdores/Asegurados que en el

nDmenlo dd sintestro no desefperEn
una actvidad EolEsional remuñeEda.

cApflAL ASEGURADo ¡rAxi,to CoNTRATADo:
Quince mil (15.000) euros

15 dias

0 diase¡ caso de accids¡tE

EENEFICIARIOST W¿nk Bank SA. con carácbr inevocable

Modal¡dad de Prima: Prirna lt¡ensud

BENEFICIARI(§: \ryizink B k. S.A. con caÉcter irrcvocabb

llodalidEd de Píri¡ar P.ima ¡¡ensual

llorÍbre Mediador Baalays Medidor, Op€rador de Banc.+Segums Vinculdo. S.A.U

CNP PARÍIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNP PARÍNERS OE SEGIJROG Y R€¡"SEOIROS S-A - CGhrdm r0 - ErPa¡o- 280¡ ñtAlRro (ESPA¡IÁ) - T + 349152431ú F )34915243{0r M mprarBse
R M detdd bm1819. itro3Sgl *c3.ddúbDlh SEEd¿dos lc*) 195r¡É i'3€.60 hs f-NlF A ts53,1345.Ch*Adtu oGSFPC065&@0i

oY ooaao .§Y 4 so

La persona identifcada anterlormerte ha decidido contratar (en cdidad de Tornador/Asegur¿do) un seguro de prDtecci4n de pagc6 paE¡ las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pernanente Absoluta, Inc¿pacidd Temporal, 0e6empleo y l-losp¡talizacjm con CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los
pactos y a los términos reog¡dos en las Cond ic¡ones Generales y Partcülares de 106 contratos de seguro reseñad$ a continuación.

de crédito

!E 2016

C italMáximor

Carcncia l¡rcial :

Carencia lnicial i

.Z;Z
EL TOMADOR]ASEGURAOO



h"rn.*.
CONDIC!ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

l{O{€nE DE u ¡SEGURADoi : cNP PARTNERS DE sEGURos y REASEGIROS S¡ dotrrr¡d;;;ocñññft-Ph¡t.@ 1o¡a Mdnd NATUiILEZA DEL RIESGO CUSIERIO VdA

LEGISI-ACION APLICABLE
El tresente cmtrato dé eguo se eñcuefllra sornetido a lá Ley 50fi980, de 8 de Octufe
de Corl?b de Segúo. de la Ley 2020'5 de oderEcrón sugeMsió1 v sot!€da de ras
erlid¿des asqr,adoras asi como el Real Dec'eto 10602015 oe ode¡a;ór, supetuision v
solverc a de las eltdades aseg,rrdorás y d sposi(icfles co.tcodanles y se roqtra por 6
conrén do er /a Pd z¡ y e. ros fesl¿nes dcumerlos cor IracluaEs
El contll de la ¿crivid¿d de ¿ Erhdd Aseour¿dora CNP PARTNERS de Seoums v
ReaseguDs S A (el delár lB CNP PARTNE RS) . cor ooric lio en l\,{ad 1d. C Osráld,a.d
10 10, corresDonde a a Drtsccón Gercrd de Seouros v Fondos @ Pensones dÉrÉnd,Eñte
del M,nrslerd de Econor{á yComoenl,v.d¿d delEsrdd Espalol.
PREÚMIt.JAR, DEFINIcIofES
Entid¡d AÉequrador¿: Enld¿d we a car¡bo oe l¿ or,rrta. ¿sJrE '¿ coberura del rjesoo
obldo de esre conh¿b ) gar¿. 2¿ el p¿go de las pred¿c,ones que @rrespmda cm arEg]o
a lascondiiones del misrño
fomador del Soguror Persona qoe susoibe el contab de seguro y aslme sus
obligac ones. e¡ cepro lás ou€ por su rálJra e¿a deba ser asJ"ltdas poie' Asbgur¿do.
A3ogur¿do: Es lá pesore ñs¿a sobre laqJe recaeelnesqo E. esÉ caso eñ el ! tular oe
la la.lel¿ er.lda por WZ.r\ Bán( S A y que deberá se¡Esoerle en Espan¿, le1€r ura
edd supeño¡ o OUal a 18 áos e in'e1or ¿ S ¿ios er e, ^tonerb de cdrfalació1 oe ta
pólza y que se énclfrl? tr¿balado Érunerád¿¡E¡le er Espaia dado oe aha e. E
SeqJdad Social. Múualdao. o fúoateDb o rlslilJoó1 análooa
Eeilef¡ci¡aio: WZrnk Bllk. SA con cár&br rrrevocábp "
Cadtal Aaagurado: Carldd €srabecda en las Cordcones Parlicu.ares que rep.esár¿
ellirnite & la pÉsl¿oóñ de CNP PARTNERS.
Falochhnb: Pa'dde de la v'da debdanrenle acEdibd¿ mr ce ñc¿do méd.ú de
detlcór o d€clereró1de ausenc,¿
lncapacidad Porm erite Absohh: L¿ sit,l¿oo¡l 'stc¿ rGversbe corsÉtád¿
"red cámelle prol,ocad¿ po'cu¡lquie. caJs¿. oigi%da ndependtenenÉ4le de h vo,,llad
der Asegurado y delemil le de la Ot¿ rneptud del a,sro para el merblner'lope arenle de lod¿ aclividd labo? o pofesim¿l y oJe deoe ser d agnostic&a por Jl
medrm de a Seourdd Socreloesimr¿¿d
PR|MERA. BAsEs oEL co[rRATo
Los d¿los qJe cor.slal en l¿s Cordiciofes PftELlares y GeleÉes cie esl¿ poh¿a asi
corD. e¡ su ca5o la so ic ud del segu.o y denÉs decla€oores de 

_cnado. 
y AsE J.do.

foman la base de este conlrelode súum
El 

_om¿do¡ 
delsequo podá ec ¿má"r a CNP PARTI¡ERS el e pla¿o oe Lr nes a codar

desde l¿ ellreoa & la Dolza. mfa oJe $bsae las dÉceo¿ncias e¡Étenles enhe esb ¿ ¡
Sol,citJd de séqJ'D o las c.áusulas corverdas Trrlscurdo dcts o¿o sn ebc¡:ai a
reclamación, seestará ¿ b dsqrestoen apoh¿a
SEGÜNDA, OBJETO DEL SECIRO,
¡renfas se e4cJenFe en Mqo¡ el peserte cq)lrato, el seqJro cJDre er Falecmierb e
lr c+acdad Pe n¿nerte AbsólLle po eñler.eo ad o accde.rie CNP PAR_N ER S liquid¿r¿
en caso de que se prdJrca un 9n€stm cuhe.lo e sdoo pendiente de pago er el
mcr're¡b de produors€ el sinieslo. cm el limiE Taxrrro de 15.000 eüro6 E1 e, supeslo
de'alec¡r enb. s.a fecha de lqJd¿cor de |a p'est¿ool e s¿6o pelderle hub,eE¡ sdo
salrdecro por os heredeos e' .nF,rc de la presÉc,o4 ser¿ tr¿nslerido por W,Znk Bank
S.A a los mlsmos.
TERCERA- CONDICIO'IES PARA CONIRATAR
Es b ers,]lla fisic¿ sobre la oJe ecáe el ¡Esoo En ésle caso sÉrá e filúar dp a len.t¡
er_tda oor Wzrnr B¿nk SA v oue deLErá_s¿r rpsidenE en EsDair h¡ner rná filad
sups,o'o igu¿la 18 aios e inh'A á65 fos en elÍErEqroo€ coi'ljálác.on de.a pohla
cÜaRTA. [ti{TACtOtiES Y EXCLUSTONES.
ouedanexcluldos de ]a cobertlrÉ dd preséntesé9uro os srg urenles s nieslús
F¡lle.¡miento:
1)-T6TEiEUio del asegúEdo ocuíldo d$tro d€l pñnÉr año conhdo desde l.

fechadetoma de efocto dolcontáto.
2) Si el F¡llecimielfo 5e pñdularB coñro consÉuencb de uña €íf€lnEdad

coooc¡da por ol Tomádor o por el AssguÉdo con anhrioridád a la cel€br¿ción
del Dr8ssmo contr¿to. qla no háve ddo debid¡roíb dechrada a la Ertid¡d
AséouÉdol?.

lncao¡c¡¡lad Psmánenta v AbBdúe:
1) La3 lotdvencmet ¡úiruEEáE y tretamientos ñádhos dernand¿dos por ol

Asogur¿do ercb6iveÍEnlD por r¡rofles €létkag s¡€lnplE q¡e no s6 d€bán a
§*uebs de ecirelfes, así como las les¡ones o enfotmedad€s caugadas
vofu ritariameíto por cl As€gu ¡ado,

2) Lar pmducjdas cu¿ndo el Asegur¿do se encuo[tre bajo l¡ ¡¡f¡uencia de aLohol
on la sanglE, &096 üixic¿s o €stup€fec¡.l|bs no prcicrilos módicamaotoi los
ouo ocufran en cstado de oerturb¡c¡ón m€ít¡|. sdurúulbn|o o en desafio.
li¡cha o ¡iña, ercepto caso Eobado de legtima dalmsa; ai como los dor¡vádos
d6 un€ etuac¡ondelhiv¡ delAsegurado, delareda iud icielÍ¡enb.

3) Cu¿lqu¡er onftmadad, doianci¡, laa¡ón o esbdo cu do ol Asegur¿do haya
rec¡büo d¡¡gnosüco ,o lEtamionto dr lo§ 12 marrr entErior8s al inicio de la
coberü¡r¿ de l¡ presente pd¡ra.

4) La caus¿das por teñrmotoa, arupcion€s vohán¡ce, inundáciores, ñdiáción
nuclear o coobn¡nación Éd¡adive, $álr¡i, delaledes o no y f€ñorEno6 de
c¡Écter tsrcd3b aai como cuálquior dro fenómor1o de natrálsa sbmice o
meteorolóo¡ca de carácbr orf ñrdhado5l La derivedes de b mfiicloación d6¡ Asúu¡"do en censr¡c d€ v.hídlo6 á' motor y lai que rcsuñ$ dd la prácticá d.-cúelquier d€porte p.ofÉ¡orel y la6
ocis¡oo¡das por l¡ conduca¡ón de yoliculos a motor 6¡ alAsaEUredo no astá 6n
pGedón da b autodraciór adn{niitriva corrDÉpondienb y, en Grehubr caro,
loo deriwdos del uso da motoc¡clahs, aa¿ como conductor o conro oc¡¡pe¡b, y
l¡s ¡caei(hs dur¡nb üajaÉ r0bm¿dno6 o da oxCoñción, asi como 106 do
¡virc¡oo. exc'pb coÍb paiaiú06 de linoas comorclaLi, y d1 g€narál toah§
¡quelh3 ocurddáB como consacuoncia do lá part¡c¡p*l&i dalAseguredo an lodo
ecto noiodañrnte oél¡omso lercsto s¡ r. ttr de rálver unevidá hum¡n¡).

Addnás, rs 6cuonhán -ucluidc lo¡ ri.sgo6 extr¡ord¡nario6 cl¡b¡ertos br el
Consorcb da Compenración de Segur6.
QUINTA. PRltilAS
La prima del segurc es me{rsual y su imporb será e Gsullado de elimr nreÍlsualmqle
0,214720 sobre el saldo perd€nb exsbl¡e (imhreslos y 'ec¿rgo9 ilclLidosl exislerle e1
la úlh rn¿ bch¿ de I o u dacion mensJ¿l de ¿ Ér,erá de cÉd,ú o rE se h¿v¿ re¿liz¿do
Er e suBlesro en qre lG rmpJesbs Egal;Elle'eperrJtbes. que qravar É pr"1¿ de
sequro ¿umenl o dis"nnJyan h prirrE se verá arr¡eruda odsrnridael la mism¿
pDponió¡.

SEXIA, TOMA DE EFECTO
La pólEa rcmaé efecb ura ve¿ %ya sdo s.tÍ1a por el Tomádd a párir de t6 24 ho|¿s
de la fucháde p4o delreobo de píma

§ÉpT[rlA. DURActot¡ DEL sEGuRoy DE LAs GARAr{TlAs
E Segu'D lÉdÉ una dur&ór rErsuá con €novaión á,tDraltc¿ slemoe oue se
ercJecl€ vrgúte d @nlralo de t¿risle de credtlo asoctdo a esE seoulo f,¡o obsEnte. se
elingú€ e seguro y las cobenLras cesaár Dq er Edleciren-h o lá lrcaacdad
Pemdlelle Absotla der AseqJcdo po. cancel¡ón del cortÉlo d6 teneta de dédb
¿sociado a esÉ segJ'o. o al Ínal,¿a'la ,rEnsLaloao de seErro en ia q; et AsegJ?do
h¿ya cumplido os 65 años deedd.
0o acr¡odo con lo elb ecido q| ol rlicub 22 de la Lov (h Contt?to de Sedim lás
partospu€dfi opoíoÉo a la pÉíog¡ dolcontr¿b riediañte une notificación 6scdb a
le ota partE, efuctiath con un plEo do dos ñoaeida ¡rth¡oaciüt ala cq|dudóndd
periodo dol sequro €n curso, cuando la oDorbióñ a la Droioda se6 e¡6rcibd6 mr l¡
Enüd¡d AseguiEdor¿: o b¡en aon uñ rhoi de eñtelacíoi cdodo b bpoi¡cioó a h
pónoga soa ejecut¡d¡ por el Tomadorrkegür¡do
OcIAvA. DEREC Io OE REscIsIÓN U}¡IIATERAL
El Tornádo. tiene la hcuhad de resolver un¡het?lfianto al confato co¡fonne a lo
ptEv¡8b 6ñ alículo 83 al de l¡ Lav do Coitr¡b de Sedlro. A hl efe1o. debeá
d¡dgifro por escrito a Cl¡P PART ERS o por telálmo ár et núnBro de b¿rctaw
Modiador, opor¿dord. Banca Seguro. Vlnqrledq SAU,90l 0'10 203 r¡ €t pla.o de a0
d¡as natu¡¡le3 s¡qu¡o¡br a h fadra en ou6 le havá sido entreo¿d¡ b oóliz¡-
prsduc¡e¡do sus eJ*lG dasda El DdnPl db hálril lakirable efl tiladnt siou¡ l€ e lá
iocap.¡ón por p.rto doCNP PARINERS devoly¡éndcelo atTorn¡dorl¡ p.ÍÍ¡ p.gad..
s¡n reporculiria nhgiñga6to nicombiónadicioflaL
NOIENA. l¡loolFlc AC DI{ES oEL SEG{.|R0
Por las c¡acl€rísticas de la póliza ¡o se admilen mod úc¿oones de seguo.
DEctMA. MooFtcactotEs DEL RtEsco
Podlá cmil(hrár¡s oue erisle áor¿vacióll de dasoo, cuendo se Drcdurc¡n camlio6
on la plbh6¡óí. reshencia o. ein su caso. ¡divlád deoorl¡va ouo §rmma un¡t
6itueción má6 peliqrGá para la v¡ira o l. g¡bd. lrslitato do laa li¡cblñenb
dachEd¿a pd el foñÉdor-I6oqur¿do en 6l cu€rtion¡dó facil¡tado Dor la Ent¡dád
Aaáguredore par¡ bl lin, 6l cual se obl¡q¡ a poner en conoc¡mienb do l¡ Entired
Aseourádorá dkhG cionBtancias oud¡ando ¿3b .hc¡rer. Bi o.oc.d.. un¡ nuá\á
brif-icacion d€ la prima o r*h¡E delhuevo d6qo oahbLció. Ei €l6uBi6tode que
s6 prcduiosé el ¡€cluzo do l¡ nue\ra giü¡ac¡ón ih riésgo dal ArrEur¿do, estÉ deHrh
de osbr cutierto por las g¡l¡nt¡r degcfit¿s an el pmsfito coídbionado dáñdole
por f¡a¡zado elsegulo.
UNDECII¡lA. DOCUi!ENTACDN PARA EL PAGO 0E PRESTACIONES
SeprecÉrá l¿squr8nls docurelbcón p3.aerabono de la presbciór Dor hlbc¡rionto.. 

Qopla l8gble delDNl/NlE delAsegurado (a¡verso y rverso)
Ceftifica& hteral de Def uncrón- HÉbr,a clnrcE o CÁ1úcado médro exo€drdo mr ouien ha!¿ asisrido á Aseourdo
donoe se .ecqa allecedenbs pe,sonaÉs, onqén, f*h¿ de'dl4nóstco. evolú)ón v
r¿lur¿leze de la en¡errEdad o ¿ccidenle que c¿l§ó d .all€c m'ieno o, e4 sL c6o,
leslimorio de las dilqe¡qas ludlciales o doc,r'rellacbn ac.ed E¡t,va s ege l'ub|e|?
sido por acaidenle- Ce4¡{ado erñitdo po.la enrdd bn( ia€rl ¿ que se acrd Ie d s¿lch perd.eme de
la táriela en la bcha de ocurrencra delsiniestro

lodo6 fos justifcad€s document¡|es habaá¡ de prcscíhrsa doHdem b
legdizádos, sálvo qu€ la Enüdad Agquradora no lo con3idere pllciao. Le Entlred
A66gurádo6 so rosera el derecho de iol¡c¡t¡r doaumorihción ad¡cloíál á b
mencioiada prwialfEnb y de coodicionar el p¡go efetivo dc ba pÉibciones e su
recoDción cuando oÉb hform¿c¡ón .dicionál fuere o.ocii. a ñn de: f[ 'reíficer C
de¡Ého dol 8oñ€liciüio a percitir h póBt*iór y ds fl) ddsmhár ¿f tratdñisrlo
fisca¡qüe h Entid¿d Asegur¡dor¿ deóa adicar o lai actueciones que ósb doba lleva,
¡ cabo con obiob (h o¡chi¡ ar¡ihui6r llsponsabllldad de indol€ fbcál que pud¡era
s6rh de ¿d¡ce¡ón eí su c¡lidád de eoádord. b DrÉtáción.
En caso de lnc¿p¡cirad Permanente Aü6oluh pri cuarquier causa del AsEL,rado se
pfecrsda:
- Coola leoibe de DN LNIE del aspour¡o fánvers:o v lEvefsor- Re'sl,rciür de lncaDadad emÍ& Dorla seou¡dád Socrali om¿n,srx¡ c«noeenle- H,sDral clil,co o c€t'caoo médúo €)(p€dtdo po. qL,él .ra]; asrsbdo at ;{sequ'do

doade sé recqa allecÉderbs psrsonabs, o,iqen, lecha de dranostco. evouoor y
iau€lez¿ de la srfemedad o eccidslte qúe causo ra invdlile¿ o en s¡ cao
les[monio de las d haencras tuoceles o docJl€nlecor acredblNa si ese iJoe.a
sdo pcr acodenle.- Cenifcado snrido oor la enldad oance.¿ en la que se ac'edile e saldo pendier'e de
al¿rlela en la lecha ds ocrrrencia de srnreslro

Tod6 os ir, $ fc¿nles doon€nlales hábár de preerlarse deDdanents lega Edos sarvo
que la E ídá¿ Asegur¿dora rn lo cmsdere preirso
Ccrnombaoón de ¿ lmeoacdád
Se e¡eclJare de ruhl) aorcrdo erfre la Entiod AseqJraoora y e AseqJ'do o en sL
defecb, con los Berefioa'os 0e 10 dc¿nzarse acJerdo enlre lás Danes. ésas acJerdan
soneErs€ d orocdrmenb de crfloroberón mricral eslaH €crdo en e árlEulo l8 de la Le{
de Conbáló de seouro
Le Enüdd A6equhdor¡ se reserya d dgro(ho (h golc¡br dodrmcntac¡ón adidon¿l a
l¡ [Enc¡onade plBviám€nb yde condic¡onar el pago efocüvod6lss prostscioía9 á iu
roceDa¡ón cuando est¡ hfoimacÉn ed¡ciond lueh orEciBa á fin d6: in veñlicar d
dere¿ho d.l Bdráf¡ciário a ercitir b DrEBt iÓll v de llll ddtEnhhá¡ ;l tErám¡mto
fiscel qu6 la Ent¡dad A6eguádor¡ deba adic o Iá actüijonEs q¡6 ésta deb¡ llevar
a cebo co¡ otlieb do erch¡k c¡iehuier lg3ponsalilidad de ¡ndole fiscal quo pudien
serL do ádic*ión ai su cálided de pegadorde b pEt¡ción.
O ECIilOSEGUNOA, PRESCRIPCÉN
Elolazo de pr€sc.rpcio de los derechos qJe se derivfl de pÉse{e contr¿lo se.á de c'Eo
aios conlados ap¡rtrdeldia er qre pJdieEn eerGlarse
O ECIIilOTERCERA, TRIBUIOS
Los ir¡puesbs y ecaeos que sedeban por r¿?ó¡ de ÉÉle conkáo fibularán mnfomea la
lqislación vigenb encada morEnlo s¡€fldo por cuedts d€l fom¿dolAsegurado o de
lo3 Bqlefichrio§ 3ogún prcc.d..

a(;206?90?
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ilolaaÉ oE@ s Á doñEitad. En a 10 Phnr¡ ¡ Er pbmio ?0¡23 M¡drd (Españá) IIAÍURALE?A DELRESCOCUBIEFTO'Jd¿

DEctMocuARTA. JURrsDtccúr
E.o'es,erle contrato queda soÍreldo a la rurisdiccó4 española y, dentro de el¿. se.á,rez
comoelenle o¿ra el conocrm€nto de las a@ones os.rvaoas del msmo, el de domioho
de, fo.aado':Asegurado a tuyo eleclo ésle designaÉ ur oom,cilo e1 Españá er c¿so de
que e suyo esluliese sluado en e erlranjero

DEc[roeurNTA. clAusura oE tNDEMNtzAc6N poR EL coNsoRcto DE
óóMrE-xsÁcróN DE sEGURos DE LAS pERotDAs oERrvaDAs DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAOROINARNS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormdad cor lo establocdo er e Ieño reÍrnddo del Est¿tulo leqalde, Colsorco
de Cor¡oensaciol de Seou'os aorobado Do' el Real oecrelo Lea |sl¿l vo7,?004, de 29 de
oclubrE. e'lomddo'de-¡n miu¿to dd sequro de os qJe-deben obliqalol¿me4le
rncorDorar re!¿roo ¿ f¿!o'de la cradá €nbdao püb\c¿ erpresanál tene a facrltad de
convén r la cobélLr¿ de 'os resgos exráo.drlanos mn cualqLer erldad asegLrado?
que reuna lascold,ooles erg.das po'ra leg sl¿oó4 ,/.ge4le
LaS rndenuacio.es derqadas de snrest'os proddcdos po' ¿@nlecrrrellos
e¡lraord rarios ac¿ecdos er Espaia o en el elra',ero cuañdo el asequ?do tenqa su
res.oerc,¿ hablua er Es9aña, se?n paqadas por el Consorco de Cor¡pensación de
SeguroscJardo ellonadorhJbese sálrslecno los corcsooldre.les rec¿los a su favo'y
sp nrndLrera ¡loun¿ de as souientes srtuaciones:
a) bue él .estb extraor¿,rairo cuberlo po, e Consorcio de Compensacror de Segu'os
ro esté am9¿rádo po' la pól ¿a d€ segu o cor lraláda con a e'rld¿d asegu'adora.
b)o,re, aJn esl¿rdo arparado por dic¡a pol¿a de segrrc las obigaciones de a €'rlidad
aseQu'¿do.¡ no pJo€ral ser cumprdas po \eber sdo d6cla?da iJd'o¿.nelte er
cof¿urso o oo' estar suiela ¿ Jr proced m,enlo de rqJ oeool 'nle$€nide o esJmda por
elConsoroo de Comoens¿cón de Seouos.
El Consoroo @ Cor¡oens¿oon oe Seourcs a uslad sJ ac¡raoon a o d soueslo en el
melcior¿do Esrarub feqal, e" l¿ Ley 5¡r980'de 8 de oclubre. de Conlraló de Sequ'o
er el Reql¿rento del s¡guro de lelgos extraoro.rarios aprobado oor el Ree¡ 06crelo
300/2004 de 20 de febrero yer ás disposicones comptsrEnl¿lds.
RESUMEN oE LAs t{oRMAs LEGALES
ACONTECIMIENIOS EXf RAORDINA¡IOS CUBIERf OS
a) Los srQu.entes lenó'renos oe a nalu'ále¿á terenolos y "lá€,rolosl ,nurd¿oo1es
extaordr¿ias incluidas ¡s prodJcdas por e1b¿les de rñar: etpoones vo,car cas
leroestad ciclonica alipic¿ lrrc.yerdo los vrenlos exlreordirdros de rechas supenores ¿
120 (rh y los lomados)iy cad¿a de crerpos sdsr¿les y aero rtos
D) Los ocásor¿oos vole4lamerle mno mlsecuelca de terorismo rebeliór. !Édicón
motin y lur¡ullo popular
c) Heúos o aclJ¡c,ones oe las cler¿es A.nadas o oe las FJeR¿s y Crerpos de
Sequidad en liempo de paz.
Lo6le¡omeros ¿tmosfel@s y srsmrms, de e'upco4es volc¿1rc¿s y r¿ a¿úa de cuepos
side'ales s€ ced{ca¡ái á r'rslarcia del Corso'co de Comoensaoon de Sequros
nedarle inlormes expeordos por E Aqelo¿ EsEr¿ de Meleoroloq a IAE[¡ET), el
lnstrlrlo Geoqrálico Nacrorel y os demas organrsmos publcos colpelerles en á

"laleria. E1 los casos de econieom,entos de carácter Oo rlrco o soc,al ¿s' colo e4 el
supueslo de daños producidos por hechos o acfuacones de las Fuezas Armadas o de
,as FJeeas o Cuepos de Sequ,o¿d en t,empo de paz. el Consorcio de CoFpe4saciór
de Seguos podG Écabar de los oqanos jurisdicc.onales y adr¡inisrralvos conpetentes
rnlormacon sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
ál Los que no den luger ¡ ¡ndamnl¡¿clón 6egún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados on peBonas asegur¡d¡s por contrato de reguro digtinlo ¡
aqu.llos en qua 6s obl¡gatodo el recalgo a favor del consorcio de compen8¡c¡ón
de Seoums.
c) Loi producidos por conflictos annado§. ¡unque no haye precedido le
declaráción of ¡ci¡l de oueÍa.
d) Los derivados de fá en€Eia nucl6.r, 6in p€riuicio da lo oatablacido en la Lay
12n011, dé 27 de mayo, soble rasporsab¡l¡dad c¡vil por daños nucleares o
prcducidos por r¡áterial6B radi¡clivos.
ol Los producidoB por lsnómenos de la natulaleta d¡gtinlo€ ¡ los señalados en el
apadado l.¡l antodor y, en part¡cular, los producidos por elevación del nivel
freático, movim¡ento de láder¡s, degliz¿m¡emo o asentami€nto de terenos,
dosprsndimi6nto de rocas y fenómenos similares, §¡lvo que estog fuer¡n
ocasionado3 marifiestámente por la acc¡ón del agua de lluvia que, a su ve¿
hub¡era prcvoc¡do en la zon¿ una situación de inundac¡ón e*raord¡naria y se
prcduieran con carácter simultáneo ¡ dicha inuñdación.
f) Los causados por acfuaciones lumultuadas producidas en el curso de reuniones
y manif6taciones llevedes á cebo conlorme a lo d¡6pu6sto en le Ley oEánicá
9/1983, de 15 de ¡ulio, reguladora del dsrscho ds reun¡ón, así como dur¡nle el
t¡an6cuÉo ds hriólges lBgal6s, salvo quo lai citedas actuacion€a pod¡sÉn 6§r
calificadas coí1o ácontecim¡or 06 extreordinários da los sgñalados en al aped¡do
l.b)ánterior.
q)Lo6 cáusedos por mel¡ fe dele6¿quredo,
hl Los coEe6pondientáa e 6¡nio6tros producidoa antas del pago d6 la pdmeÉ
Ddme o cuendo. de coñformided con lo e6teblocido Bn la L€v de Contralo de
Soguro. la coberturá del Consorcio de Compensación de Saguros a6 halle
suspondida o el6agubquodo o¡tinguido por lalta de pago de las pdm¿s.
¡) Lo6 siniestrca quo por su magnitud y gravedad sean cal¡licados por ol Goblemo
de la N¡ción coño de rcatistmfa o calamidad nacionalr.
ETTENSÉi{ DE LA coBERruRA
1 La cobelu? de.os rÉsqos e,([ao'd naros alca'za'á ¿ las f'srrras pe.son¿s / las
m'snas sJTas aseqJradas que se hayan eslablecdo er as porrzas de s€qL.o a efoclos
de l¿ coberlur¿ de los nesoos ordin¿nos.
2 En l¿s polzas de sequio oe vida que de ¿der¡o co1 o prev,slo en el conf¿to. y de
m1¡ormdád co1 la rormabva requladoÉ de 'os sequros p.vados. ge16.en prcvisron
malemátc¿. l¿ cobelura del Co¡sorcro de Conmlsac'ói de SeqJros se refer''á al
cip[aler r.esqo par¿ cada asequmoo esoecr. ¿ l¿ d eerc'¿ erle lá suma asequ'ada y
la pov,sro,] n¿temálic¿ qJe la erlidad ¿seguradom que a hub€? enñdo deb¿ lerer
coa$iluida E rmpole corcspordierle a ¿ prvls,ór m¿leiata€ será sdls¡scho por la
nren. nnada enlidad es.{]uradora

COMUNICACIOT.¡ OE OANOSAT CONSORCIO OE COI'PENSACION OE SEGUROS
1 La sohc lJd oe rldemni¿¿cón d6 daños cuye coberlLre cor.ospoldá al Conso.co de
Conp€rs¿con de S€quos. sé olécluará m8dÉnté corulicácón ¿l mismo po. el lomador
del sequo el aseguÉdo o el belelo¿no de la prjliza, o por quÉn aclue por ore rlá y
nombre de los anterores. o gor lá enbdad ¿sequradora o el medÉdor de seguos con
cuya inlervencron se hubiéra rlesLonado el sequ ó
2. La comunicación de los deños v la oblonción de cualquisr rnfomación relaüva ái
orocedrmienlo v alesledo de lÉm áiioñ de los sinÉstms údi-á reáhzalse: ll¡edianE rlañaoá al Ceñto de Ateloón Telelónca del Consorcio de Compensaoól de
Seouos (952 367 042 ó902 222 665).
- A trav€s de l¿ pagrna web del Consoroo de Co,rpensacón de S€guros
(lg/wig!§gEcgU.ro!§§)
J .y'abla¿,ón dé Ios dáños Lá valorac+r de os daños qJe resulle¡ rndeñn'zables co1
¿reglo a la legislación de seguros y alco,]lenido de la poliz¿ de seguro se realizará po.e
Consorco de Conpers¿c'ór de Seguros, sr¡ q,re ésle quede vrnorlado por l¿s
valorciones que. en su caso ¡rubiese rEalizado l¿ enüdad ¿s€guradoE qJe cubnese los
riesoos odina¡os.
4 A'tono de l¿ ndemniz¿oon El Consorco de Compe'rs¿ciór de Seguros reahzará e
pago de la indemnización albeneficiario delseguro mediante lransfe,Encia banc¡na.
oEctMosExra. pRorEcctói.¡ 0E oaros
De confomidad con lo pBvisto en la Ley orgánica 15/i999 de 13 de oiciembre, de
Protección de oalos de Carácter Personal, la Enlrjad Asegurddora infoma de la
exslsno¡ dB dalos d€ ca?cter pesonel larlo en soporle tisico como en sopote
auloÍlalizado que pueden ser suscepübles delralamÉntoo de un fichem de su tituhddad
en ei que se incluián los datos que han sido recabados para el desanollo y cumplimienlo
del prés€nte conlÉlo, y rasp€clo deL cuel el Tomado, Asegurado podrán elercrtar los
derechos reconocldos en la Ley y, en paniculár, los de ¿cceso, recti{icación y cáncelación
de datos asi como el de leloc¿ción del consentimrenlo por la cesión de sus datos y de
oposioón. eñ los lémrnos pevislos en la rnencbfiada Ley y en su noínaliva de
desañollo, a tÉvés de escnlo que podrá di qir a la sede sociál dé la Enüdad
Aseguradora, en 28023 ltladnd, cJ ochandiano 1o,Plañta z"-El Plantio o via E-Mail:
atencionlacnDoertne15.eu
El ejercicio de los citados dercchos de acceso, ¡eclificaoóñ, c¿nc6lación, rEvocácrón del
consentinienlo y oposicron no supondrá contraprestacion de ningún tipo para el
Tomdor/As€gurado.
Los dahs peEonabs neces¿rios para el cumplimienlo del contÉto de soguro téndrán
carácler obligalorio. En caso de negaljya a facililar dichos dalos no será poslble la
celeb?cron delpres€nts conlrelo de segurc
¡¡EOIANTE LA ACEPTACIO¡J EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI,IAOOR/ASEGURADo CONSIENTE EN LA cEsÚN DE LOS OATos
rNCLUl00S EN EL I\¡ENCIoNADO FICHERo a otras Entid¿des para el cumpimenlo de
Ilnes drÉclar.enle relaoonados @n las lJrciones pá€ los que fueron sol.c,iados, asr
cono con fines estad:stcos y aclJariales y e¡ su caso de preve4ción del lraude, y que
pJedar ser ceddos a olras Enldades Asegur¿doras por razones de coasquró, de
€aseguo o de cesion de calera. larlb,én podr¿n ser cedidos a entdades fnancleras los
delos peEonales eslnclamenE reces¿4os a e,eclos de paqo de preslacrones. Asimis.rD
ned ante la aceoEcón e¡o.esa de esla clausula. el lomador/Aseour¿do mnsiente en el
lratamrerto por E Enlided Aseguradora de os dalos conÉnrdos-er e cuestiorario de
salud ous en su caso cumol,menle el Torñádor/ Aseourado oara la mnlratacion del
Séquro,'asi cof,o de los qué €verlue'rnenE puedan re,-cabarse de,os reconoc,me¡tos
néd,cos pr¿clicados al mis"ro, pará el culphrniglto y d€sercllo del pressnD s€quro, rc
s€ndo obielo de cesón a lerceros salvo ¿ entidades asegumdor¿s o reasegurado.as por
'azores d'eoaseguo. reaseqJro o cesióñ de c¿rtera
De mismo modo el TomadorÁsesurado autorza ¿ la Entdad Asequ€dora pa" la
lramilac'ón de cüaiqJe. lipo de comLrnic¡ciól QUe ésE crea co4ve4,enre facil'larle
.elabva a los conlralos suscrtos co1 est¿ Enlidad aeces¿rios p¿ra el qrmplirierlo de los
rnismos
o en ao uellos cásos en oue lá Entrdád AseouradoE tenoa un nreres leo il mo
DECIMOSEPIIMA. REbIl¡EI,I DE RECLÁTTACloNES"
El rqlirrle¡ de las reclamacicnes será el ffevislo en elarticulo 97.5 de la Ley Z0li015, de
14 de julio, de ordeneción, $lpe isión y solve¡cia de las entidades aseguradoras y
rcaseguÉdoras y disposiciones concodantes.
El Susanptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Be¡eficia o o los Benelicia¿os asi
como sus derechohábientes, están facullados para foi/¡Lllár quejas y reclam¿ciones anle
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección Generálde Ssguros y Fondos de Peñsrones
coñtra lá Entidad Aseguradora, si mnsideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona ios derechos dedvados del confalo de s€guro
En re.acrón con lo antelor, se aduerte que, p¿ra .¿ ¿dmrsrón y lran.taoon de qJelas o
red¿maciones anle sl Ss.vicio de Reclámaoones, se'á ,mp€scrnd ble acred[a. t¿be.
fo.mulado 1as quejas o reclamaciones, prcviáménlo por escrilo al Seryicio de ouelás y
Reclamacioñes de CNP PARTNERS. y en sJ c¿so. con poslgroddad, a oelensor del
Che4t€ de e Erhdad Asegu€do¡¿. o qJe haya lralgcuÍrdo el prazo legarmefle
establecdo sin querraya srdo resueltá porl¿ E4fidad.
El Servlco dé oueFs y R€clamacones de CNP PARTNERS domiciiado en calle
ochandÉno 1o 10. PLe4le 2¡ El Parto 28023 Madnd ham,tára v resolvela olant¿s
queras y rcclamacrones ,e sean lomu,adas po¡ las personas anle.iomenE menconadas
en pnmera nshrcia y kas su ,eso,ucrón por dicho deparlamenlo oodrá sequiBe tá
tram acio'r enle el oelelsor del ClEnre de a Entdad Aseaurado¡a, DA.DEFENSoR,
S.1., dmrcrÉdo en c¡r'eb¿que¿ ño 80, 1"D .28001 ftI¿did T¡r0.9131040a3 - F¿¡
913081991 wwwd¿-oeer:o oro La enlidad As€ou.Edor¿ s€ comommete á olEstar a
crlabo'acón-ñEEErE;nltiñltruc.ón del proced niearc de .eso,üoón oe las queps y
reclamaoones v a acept¿. as resoluciots que el Defensor del Chente ernita y que
tenqan c¿rácléivrnculárile gara CNP PARTNERS.
La p€seilácrón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su resolücón no obstaculz¿ l¿ prenih]d de lulela tud,oal el recurso a olm
mecanismo de soluc'ói de conficlos, .ia la proteccón adTrl draliya.
E. S€"vrcio de oueás y Reclamacioñes 

'¿clua¡á er h €solucó1 de tas oueas v
r€cla"'raciones, de acue¡do con lo esl¿blecido en su Reola¡nento oue estará a dtsooiisoñ
de ,0s Tomadorasegu,¿dos en las ofcinas de .a Enli¡ad ásegLi'edoc. y que les se,a
feohtado en cualquid mofIEnto

Lea porfavorcon deten¡m¡ento alconten¡do de las cond¡c¡ones do esle docume¡to, antes de su conformidad yfirma.

FASFCLTFOS SA -C Octu-dano !0-f p.rtro 2eo23 uoc D rlspa{¡ r.1"9-s24]!00r,d.r ro,ó.95FoFr3¿ra. h! sFp c0s¡q<4d01
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El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES. por las COuDlClot{ES PARTICULARES y por los ¡neros y Apéndices que eo¡t¡ la Ent¡d.d asogur¿dore,
que. en iu conjunto, constituyen el Conkelo de Seguro, careciendo de vslor y efeclo Dor seDando. LeB cláu1úla6 de las COñbdlONES GEI.¡ERALES soñ d*.r¡o ¡i¡s v eñ
su c¡50. modificadá. por .§te. CoNDICIONES PARTICULARES. En caso ile di*¡bpanch entr. lo e6táblecido en las CO DICIONES GENERALES v lo o.ctádo eÁ h6
CoNolCloNES PARfICUUIRES, prevalecerán éshs sobre ¡quélla3, 3á¡vo quo dich. dÉcrepenciá derive de pactos contr¡ la ley, la mor.l o .l ord6n pubtlco, eh cuyo caso se
ent6nderán nolos de pleno derecho.

A lo5 efectos de lo dispt¡e§to 6n lor añrculo5 122 y 124 del Reglamento de ordan¡ción, SuDervis¡ón v Solvenc¡á de ¡¡6 Entidádes Aseouradoras. eorobedo oor Reál O¿cr.to
1060/2015. do 20 d6 noviembre, ¡mbos incluidos, elTom¡dor drilseguD reaonoco habsr rocibido, en fa m¡sma fecha y con ante¡ior¡dad ¡ h celebr¡clón d¿l pieaont€ conueto,
Notá lnformálive comprens¡va de todos los aspectos rel¡livoi alpre¡ente següro quo so co¡temÉlen en los citados pieceptos reglamenlaños y re comprorieta axpraiemonte
e dado a conocera ios fomadoriAsegurados.

EL TOi!AOOR/ASEGURADO CI{PPARTTIERS D€ SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DE SECITROS Y REASEGUROS S ErBáñtro-23023r\¡AOFTO(€SPAÑa) r 13¡915243.00 F 13{915?¡
irsid ro@13r9 .de5 ro'ors5hola 33230 B rLNF A28s3a3a5 CbvsÁdm
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NOISRE DE I-A ASEGURAOORA CNP PAirN

'1. DEFtt{tctot{Es:l.l. ENTIDAD ASEdJRADORAT Ct{P PARTNERS 0E SEGUR0§ Y REASEGUROS, S.A., rnsqla er el Req,strc de Enlidades Aseouradoras oor Orden Mnrstenat de 13 de
S€onenbre de 1978 co1el núnem c559 condonc.ho socia. en c)Och d alo r" i0 Prát¿ 2" El Plrrrio - )8023 M¡n¿ es oüen *ure láióiñi.i iie ,ói ¡iigos óúetó dá
estecontr¿to yga€nnza elpa@ de las presbctonesaue @íesDonijan con arteoro ¿ las canotciones dd m,smo
Elcontolde la actvidad de CñP PARINERS DE SEGURoSY cEASEGURO§SA corresponde al Mrnrdelo de Ecorcrnh del Esldo Esparbr. a fávés de ta Drrecc.cn Gfier¿t
de Seorros v Fmdos de Pe6iones

1.2. ASEGÚmÚC Es la peÉona fiscá sobre a qJe rece el rEseo En esle ca$ será el tluld de l¿ tañela ernitde oor W¿nk Bánk. SA. v oue debeÉ ser resicbnte en Esoeñá
terPr una ed¿d supe'ior o gual a 1 8 años e | Ífen0r a 65 aios á el nEmnlo de co¡lr¿tación de b poli¿a no podecer ninauna enbiredd qr¿ve. €nco¡l.¿lse en buen estáo de
salLrd y esta lcbaÉndo reruneradmffte EsDaña ddo de ¿ltael la Sooundad Scral lütualidd. o l\4ooteDb o tnslilut,ón enácoe

1.3. TOiIADOR OEL SEGURO: Persona fhic¿ que súscnbe ol Dres€nte contrato-con eiAseourador v sa¡*ce tas oiimás
1.4, MEDIADoR: Pe6ona Frsica o ¡r;oica que iealizá las adrüdades de med aón €nlre ds bmadorea dó .os sequrosl ras ent dades asequrdoras consrsbntes á ¿ Dresent¿ción.

OúpLrSla realizacónde lrabajolp'evos¿ la ceeúaoon de un cont€lo desegúo. o de C€lebccfi de esbs-conirálo6 as corE la asÉt$ci¿ en la gestón y elocucón de drchos
con[alos, en p¿tcJlaren cá§o destntesfo.

1.5. BENEFICIARIo: Wzlnx 8ank. S.A @n ceécler rrcvocále
1.6. POLIZA: So denomina polEa álco¡Jurio de documenlosen que se lecogen los dabs y pactos delContaio d6 SEuo.

Enco.crelo la Orcse.rle PoLrza seco[Donede:

drvel§os e@nleofirqnl(E y gtJaciorEs que puederl prodlrise e1 dich¿s et¿pas y el ácance de 16 gar¿nlÉs cr¡,orEs paa los €spectvos nesbos q,le asJ.rE ¿ Corp¿;E
AsequradorE

E n l¿s condciones partculatÉs se .ecogerán os dabs pr0pios e nd Mdudes del asequrdo, y Es oársu as que mr vo Jnld de 
'as parbs complebn o rDd fiquen ás Condiaio¡es

Genereles, en los téÍninos que seár peir¡rilidos por la Ley. as: cono ¿ ,nfomaión Écesariá D ¿ str ce€brácón

Todos estos doóJme.tos lomal pafte de-la pd-zá lcg or¿les, en su cónpnto. costrluyin el Co4tráb ¡e Segup careciendo de vdor , eleclo po. sepr¿do. En cáso de
discppaacia p'evalec¡é lo pacldo $ as CondioorEs Partculares soD€ lo éstabbodo en las Co.drcmes Gereráles,l.7. 
PRIMA:Esef preüoélsequro.

1.8. RECIBO DE PRlilA: Es dl dccumento justifcatilo del pago del seguro, donde fgura e importe Ésullanle de la p¡ima, y qre lndurrá los recagos e mpeslos legalmenb
rEoercutibles

l.S. FÉCHA 0E EFECTO: Es la fecha en ráaJeenl€ en vtqor elsequo deacuedo @n ro e§Lab,ecido en tas Condtoüles Partcular€s.
1.10. ACCIDENTE: Leso.r coDo¡a denvada de ur á carsa s:bit¿ ü denta. exler a y aiel¿ a a rrlendonalid d del aseourdo. aceecdá d u rante la v.qencia de a po iza

autoÍz¿do lsemále áoráctrcar sLr eclrvdád orifesond
1.12. IRABAüDOR POR CUENTA AJENA: la persona {s,ca que se oblga a tredár su rab6io en depqdencia de ur empledo,en base ¿ u1 contalo de lrabaio a c¿no,o de una

rEmJrEraion de acuerdo a aleqdacion laboralespaio¿ vrgenle. que se encJ tredadode ab s' elég,nÉn mrrEspondie.le dela segur.dd so¿l yque ¡o s€á funoonano
orlhlno

1.13. IRABAJADOR POR CUENTA PROPI,A O AUTÓNOI¡Io: La oéfsorá fis.€ qué deserolá uná aclrvrdad Dlleeonalferunerada fE deperdienle y oJe se enorelr¿ dado de db
ene RéorÍEn EsÉcrelcls TrebáÉdoGs AuónonEs dela Seouridad Social. [futua. l,bnleoio o rnst{lucld] ánálooá

i.14. R NCpt¡ARIO PIJBLICO Lá dlsoná l6.a qüe se dl,qá a'oreslar er pr@ro l.*;io paá cualq,lerorsdlismob €nte Estard. AuDnómro. Provino¿l o Local t€jo Jr co.tr¿lo de
trabaosoflEtdo¿ Ed¿l¡]b de la Función Rlbl.ca

carsa drs ma de su voluntd v oor &uell6 causas conbmold¿s eh lás Condiomes Pártcu ares de le orEaenb trrlze
t.16. II{CAPACIDAO lEti.FmAL:'Allqá¿pn bnrpora, del sla¡o de sarJd de AsegJ.ado coislatda ndlica,ngltel deud¿ a un ¿codelle o e.lem€dao de los cubÉíos po, esE

pó[za y detsr'nrnanle de E lota ineptiud de asequrdo para e' e]scicio de su a¿t vidad pro{es,oná, de lorma no oemanenE
t.17. FERDbO DE CARENCIA periodo'de tÉmpo oirpuado en di¿ó o ¡pses trarscuÍdoi á panir d6 r¡ Fácl"e d€ Efscb del Seqlrc o á sr caso gllre @s snÉstrcs dJ.arte et

cuale contratode seum no desoléoe 6foc1os. es dsrt. Én e. Dr€smte cDntralo & ss.rlE nocubre mnthoenoes durenb dróo oeflodo
f.18 RE l-AclÓt¡ [A80RA1: La €lacih úrid,ca exisrenb entre un trebárádor D.r cuenla aiena v su ern oteador:,l.19 HOSPITALZACIÓN: lntemanlenL¡'en Cenlro HosobÉrn Gnro Saritaio o Clinica mmdmnsecuancE de enleírEd¿d o accidentel.A CEl{IRo HGPÍfALARIO, CEN]RO SAt{fTARlo O CLI¡ICA: se entende por tdes 4uellos esls.ecmienros legáh¡e1b erlon2ados pára €l rr¿raniáto nedco de

e.fsn€dades o lesmes cororal€s. provistos de nodbs pará obct,ra¡ diagróstcos s irlenvs¡crorEs qlrrúecas y de serl¡c os nédicos y de elbrmsia duralb las 24 horas del
d iá. Los fáláme4bs que en dicho estáleci'nlglto s€ ofrezcan, deben ser prE$ados por pelsonal má1Eo lilu do
No se cons¡deraÉn céúros hospibl¡rioq s¡n¡brios ni dínic¡s, ¡ ef$t@ dcl goguro. l¡s res¡dc¡ci¡8, as¡lor, centrcs de dia baln€adc, cr3É o clinicái do
conv¡hcenci¡. inl¡lñioñrr Épe¡alnanta ded¡cadas al i¡hmam¡édo y/o üdan¡gnto do drogadictos, alcohdl¡cc, neuóücG o *lfonnoi ílátal€s, oá lá adlcációo
do nÉbdG d6 adolgazámbnb, ra06o, rai¡v¡l|ecimionb, tatan¡íto estÉüc6, tormal6, ñásaFs o ttáÍlentoc 6inülán6.l.2l SUitA ASEqJRADA 0 PRESTACIoN: Es sl imporle qu6. de acrrerdo a lo s6labkdo er las Condrclo"es PadEuiares e Asegu?do se comFomere a o4ar al EerEfoar.o al
acascrnenE de las contngenoas p€vrst¿ser la mrsma

2. LEGtSt_¡CtOt{APLtCAEtr.
El úesenle corhato de seo,rro se encu€ntra sometdo ¿ la Lev 50/1S0 de 8 de mubrE de C¡ntÉto # SeoJm b Lev 202015 de crden¿aid! §rervdon v sor\Enoe oe l¿s enlddes
a$gurdoras y EasegJEdóras a Re6l Dé6eb 10m2015. de'20 de Novernb€. de ord€náoón, §.perusón yid!€mÉ de las ertdades 6egu"doi6 y re6egurdoras y d gGroones
c{flcúrdarf6. y se Eqirá Dor b conlenido er la Pó¡za y en los resE{es docú¡enEs conlretu des3. o&JEto oEL cO rRAro
Porel pEsenb contab de seguro h conpañlá deseguro se obliga d pago de la pBslaqón garafltizada a los bercficiarios d6ignados en las co¡diomes patrculares pára el c6o de
ocun$ci¿ de los nesoos cubiertos.
4. PERFECCIO{Y TOi¡tA DE EFECTO IEL CONIRATO

torngÉn efrcb rÍ6rinsno h¡rr¡ ídos¡üsftcho elDrimer rocibo de oriflrs, §alvo Dscb en cofltaño eshblocuoen l¡9 Condiciqles Part¡culaE3,
L.3 oblig.ciones dc l¿ Eritir.dtuégundor¿ coÍrniár*l . lás ccro ho,aid.ldia¡n quc háyan suo cumpl¡nEnbd.6 ¡Íbo3 rqultibi.
El saquro será llo sion el riroms¡lo de $ @nclugó" m ex,sre el r €s{o o ha ocJ'ñdo d siñÉsbo5. - GARANIIAS CUBIERTAS.
0e acLErdo con lo esbblecldo e¡ elcorÉicionado de la polza la sunE asegurda se áonaa al Tomdor/AseguEdo cm el limib máximo de 10 pagos conseculivos o 18 pagos dbrms
totd pa¡a bda la vE€ncia del seguro, siem[e que haya tEnsqrrddo el pedodo de car€ncia exprEsado en las Condicimes Partio]lares. y se pDduzca por ¿lguna de las siguienj
ciicunslanoás:
5.1. Desompleo
Sólo estaén cu be4os lrerE al nesgo de Desempleo los Tomdoes/Asegurados que en el nEmenb de prod uorse e sr. Ésbo sean ltrb4adoÉs por cLEnlá aFna co" colirab rldefn d(
con una Frn¿da láor¿lqu¿lo sup€ro'a 13 hor¿sse.naales. que'
. Hasra el m'rErlo de incJÍiren La s uaoó. & Desemdeo que dé lJgar al pago de la prestaciór. hubier¿r ten do u1a Fel¿ciór Labo"l rninErru.rpid¿ cor d m snE snple¿do'de

menos s6s m€ses de durac,ón co1 cootrdo labral rndelndo'
No tendrá l0coísüeraElin de contr¿to ¡ndelinidos eíecbs de la pr€aeíte pó¡za la coi cabnaciin de v¿rios contrabs terFor¿le¡ o de dutrcion debíninád¡.
Lc funcion¡dc piól¡cos no.*án cub¡erb3 por h garantia de deseftpl€o $ h ptes.nb Élia.
5.2. lncap.ciddleÍporal

dera rel&ión l¿boralsrempre qJee accdelE o la enfemedad que den ug¿r a a relenda inc4acdd lerEansu onger ü ocunal con posteriordad a la Feóa de Ebcto y sin perjuioo de
oslál€crdo respeclo a] Denodo de crenoa
5.3. Hosp¡hl¡¡¡ciin

rvnurp.da. TodG los r€ba,adoes rEncionados en el Érrafo ánlenor palE acceder a la cobedura de hosptalizeion deberán esla'Inqresdos durate un Fdodo minrmo de 7 d
consecu vos y compébs en ún cálro hosp dar o sqr pe que q eco€nb o lá e",s¡redád qre orb rler dicha hosp l¿lEacó" É19 11 su o4gen u oc!1¡ cor pcÉleioridd a l¿ bcFa
efedo del sesu! v sm pen,r,co de lo eslablecdo Éspedo ar perodo decaeicia
6. ExcLUsÉNES.
P¡ra la gEr¿rÍia de Desampleo:
No se mnsi&rárá qLE esé en Desempleo al TomadorAseq d rado que se encuentre en cuahuiera del6 siguier tes situaciores'. Cuarido cese volr¡lhrbrñenb en el trabaio, salvó por la6 cár6á! prcvhtár or los añ¡qrla6 40, 41 y 50 dol Eltaü¡b da lG Trabahd a6.. Cu¡¡do hsya e¡do despodido y no r€cladlé 6n tiG¡irpo y lorriu opo.tunos contra la docb¡ói ompréserbl, 5á1,/o Por exthción dolcontráb o de6fido b ádo on b6cai6

obbtives rirvi¡tasen Al r . 10 52 del Estrtubd€'loiTrebáiedorEs.. Cuindo, &chndo lmprocd6to o nulo él d6p¡do por San{eñc¡a firme y comunicada por €l ellplodor h feaha dc reincopore¡on sltrEbsh, no se 6jer¿¡ t¿l derec
porDaÉe dolfucgurado o no Ee haga u5o, er iu cá!o, de le a.tioio3 pl§vbtas gn l¡ leg¡sbciin y¡gente.

. Cu¡i¡do no h¡y¡ ¡olicibdo el re¡ng¡eso alFieato de bdajoen el ca6o 6n quo lá opclóñ ontl. ¡ndeÍn¡¡áclór y rrátrsl(ir corÉap(ltdiorá alEáajador. o60 a3twiora
ercáctct¡ y vanqer. el penqlo tudo por la ÍIsffE.

Cu¡ndo su conbtose exthg¡ por jú¡ladón dd e[pfe6ario mpleador ¡ndivilual del Asegurado.
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. Cua¡do ¡u contrlo se €xting. pordespido doclarado pocadento.

. Los trab¡¡adores fi¡os de c¿r¿cter discontinuo en 106 periodos en que carezc¡n d6 ocupsc¡ón efectiva,

. sis6 produce cualquier situacióñ do oes€ñpleo dentro dclPeriodo de Carencia.
lgualmeole se enconfádn ercluido6 si inm.diatamentG ant66 d€ h fech¡ de inicio delDes€rhplso, elAssgurado:

. No ha tenido r.láción laboal durarte un pelodo conlinuado do, al monos,6 maÉo§.

. Há eGlado vinculado por una rolación labotalen la que al deapido es ut¡ c¿r¿ctoístic¿ ragulár o rgcursnt€ o en ceso de que elAsegurado conoc¡ora o debien conocersu
p¡so inmediálo a lá situ¡c¡ón d6 D6sempleo.

. Si su rolación laboral lo luera con una €mpres¡ propiedad de su ámbiúo fsmil¡ar h¡sta elseguodo grádo de con3anguin¡dad o alinided. á6i como .n lor c.6os en qus €l
Asegurado o un l¡miliarsuyo háste 6166gundo grado de conEanguinidád o áfinidad fuera Administrailor de la emprosa.

. Cuendo elABegurido lu6r¡ 6oc¡o da la sociad¡d amploádora con pr€Benciá o rsprEsentáción directá en los órganos d6 ¡dminislr¡ción de lá Sociadad.. SiolAsogurado recha!¡ un pueilo de frb¡jo ¡llemativo ofrecido por elmbmo u otro emproaario acord. con aü lomación, srp€riencia y lugar de residonci¡.

. Si el oescmpleo re produce deapuár de quo el Asegur¿do hsya ¡lcánr¡do la edad logal do iubilación con respocto e le áctividád que llevala a cabo, reuniondo lodos los
req!¡silos logales necesádos para acceder a la pens¡ón dejubil¡cióo. Se ¡s¡m¡la e d¡ch¡ g¡toac¡ón lá jub¡lación anticlp¡da.. L3 .xünción d6l conlEto laboralcomo coñs€cucncia de la prejubilación del Asegur¡do. Se entendorá por preiubilacióo ¿quolle que se prcducs cu¡ndo lá iñdemniz¿ción
por despido consistá er une reñl¡ t.mpor¡l pagederu oí elmomento d.ldeGpido há6tá la lechá en k que eltrabajador scc€d8 s lá¡¡bilac'xrn

Pará les gárántias do lncepacidád l.mponly Hospitaliz¿ción:

srcurenles s tuád0nes-. 
Los pedodos d€ desca¡so voluntano y obl¡gatodo qu€ procedan po¡ mstem¡dad o p.témidad.

. oolores de espalda, §3lvo que exislán evidencias objelivadas por estudios médicos complemenl¿rios (hdiologias, garnmagr¿lia6. o6cán.r.i, T.A.C.. etc.)y que supongan
la erislenciá de un¿ lesión ¿euÉánt d€ le lnc.pacid.d T€mporálo de l¡ Hospitáli:¡ción.

. c€leloas y Gíf.modadoa ñont¿les o neñioaaa, aon cuando e¡islan €vidoncies mádicá6.

. Los producido3 como conaecoeíc¡3 de tent¡tiya de suicidio del assgurado (duranto ol pdñor .ño d. vigencie del seguro) o Enformedades, les¡ones y compl¡c¡c¡onés
causadaa dkect¡ o indirect¿m€nt¿ porvolunt¡d d.lAsogulado, o dedv¡da3 de 16 rÉli!¡ción do ectos notor¡am€nto temerarios que enfañen grave riesgo i¡r€ ls sslud.. L¡s producid¿s cuando el Asogurado se sncu€nlre bajo la influencia del alcohol, drogas tóric¡r o estupehciantes ro prarcrilot módicemeniD: los qua o¿urran en caso d6
perturbacion mentá|, sonañbuli6mo o €n dssalio. luche o riña, e¡cepto caso probado de lGgit¡ma defon3e; asi como loa dorivado6 d€ uoe áctu¡cion dslictivá del
As.qurado, d€cl¡rada ¡idicielm0nta.. Cuelqoi.r enf€rmodad, dolsncia, lesión o estádo (o laronferfledldes qu. r. dorivon d. ástos)de lás que elAsegurado tuv¡era conoc¡mianto en elmomento do la fima d.l
preseote contato y que no háya sido dob¡d¡monle d6cl¡nda álAsegurádor,

. Los s¡n¡estaos dedvados d6 ¡ctos de gueÍa, d6 terodsmo y de carácter polilico y/o milit¿r.

. Los Einiestos producidoB por r6acción/red¡ación nucleero corláñináción radiactiv¿.

. T€romotos, arupc¡onas volcánicas. inuodacionos y olroi fénómenos d€ netr¡alrzá 6iBmica o meleorológica de c¿rácter €nraod¡nano v todas aquollas quo dedvan de
aituaciones calificadas porolGobiemo de l¡ Nación como de'catástrofe" o "calañidad nac¡onel .

P¡m tod¡i l¡i g¡ranthi

direclá o ndirectá de
. Las consacueñciaa_da guoÍaa-o dé otras c¡rcunshncias oxtr¡ord¡na ás y aquállo6 otros supuestos que tengsn la cons¡derac¡ón de fuen¡ ñ¿yor da acuerdo coí lo

p¡ovi.to én olafi¡culo 1.105 d.lCod¡so Civ¡|.. Conl¡¡ctos Em¿dos aunquo no fuya prccedido declal¡ción of¡c¡alde guena o loa de.iv¡d6 de hechos d. caÉctor polÍtico o soci¡lo actos deteno.¡smo.. La acc¡on diroct¿ o indirech d€ reácción o rádiáción nucle3r o contaniinación rad¡oactiva.
. TeremotoÉ, €rupc¡ones volcánic¡s, inund¡ciones y otros fanómeno6 de nátrrálszá iisÍrica o meteorolóqica de c¿rácler exttaordinario v toda6 equallaB que deriven de

situacion.s calilcadas por ol Gobioho de la l.¡ációñ como d6 "cetá6trof. o 'celamided ñecioná|".. Lor dor¡v¡dos d6 ¡iesgos extraodinarios cubiertos por el Coosorcio de Compensación de Se0urc6.
lncomp¿tibilidad de garantias
Les cobsrturát de Desempl€o, po¡ un lado. lncep¿cidád T€mporál y Hospitálizáción, por otro, son elte¡nal¡v¿3 o e¡cluygnlaa, por tánto cuando uñ Toñádor/Asegurado esG
cub¡orto por Da6empl€o no podrá osl¡rcobiado por lncep¿cided Tempoñlu Ho6pilelizaaión y vicoversa.
L¿3 cobeñur¡s do lncapec¡ded T.mporaly Hogpibliración son ¡ocompatible¡ ertro si, on olca6od. que ámbe6 ocuÍen simuh¿neamenl¿: Lá lnc¡pacidad TonDoral ao omDezad ¡
computar do3de el momento en que so originó l¡ baj., por periodo compláo de 30 diaa natural€s {6in !Érjuicio de lo estáblecido resp€cto al pedodo dd carercia),'pero so
descontará la partE yá ebonáde de lá cobertura de hospitálizáción.
Pa? aqu€rlos trabaj¿do€s qJe s€ encuent€r cJbérios por a qaralla d€ desempieo ¿demás debera lenese e1 cuenh b s,quie.le

cob.ato ¿ preslacio¡ por desendm aunqLe se encJente er silLacón de l¡c¿pac dad rerrpo,a con ¿s hntacDles eslabEddas er la oreserte ooliza

o€serte Dolza e áseour¿do lerd? deecho a cobra' ¿ pcstroón por deserpleo
z. PERloDós DE caREñcns
Car.ncia lniciel
Para la qaralfa de Dosempleo 3e establece un psriodo de carenci¡ ¡n iciel do 60 días naluraleE, á comput¡r a part¡r d6 ls lechs de efeato dol aaouro A ehctls de mnDmbar oue e- e,

suspensión de la relac ón lebor¿l por las crusás seialadas en esl¿ polira / as. o señ¿le el Servcio Pú blico de I nD¡eo Estatrl
Pa? la qara{É de lncepecided Tampor¡l sa ásteblac€ un pedodo de cárencie inicialde 30 dias naturalei, a compura'a D¿lr de ,a f€cha d6 e{€do det seo-o. A etectos oe comoroba¡

pelodo oe carehcia pa? e sJpLeslo de ,1c¿p¡c'oad t€rpo€lcáJsáoa poracodefle -

-osprlálano de acuerdo con ias delinrc ones esl¿blec oas en ¿ preserle oo r?a ño se exig rá perooo de c¿rercia pará el sJpue;lo de hosp ¿l.i¿c,on c.¿usad¿ por acctoenle "

Carenc¡a ¿ntre dos sin¡estros
En caso de.prcducirse situaciones de oesempleo subsiguient4s € uns s¡tuac¡ón añtorior do Desompl.o que dio lugar al pago de l. prcst¡ción por pañ. do.Ete polizá,6€

siempr€ que dicho contBto tenga una dumckin igualo supedor á 13 horas a l¡ sem¡ne, En cá6o contrario no se D¡qár¡ c¡ntidad alouna,

e§t¿ pólirá, la .Eegurádora procBdere nuováírent€ ál pago de prestacioo¡s tmnicuridor l8O di¿., ininterrumDidos desdi el fin de l¡ últimá iñcáoác¡dád t m,oo;t o áftá
hospit¡lad¡ ri ae tral¡ dela mism¡ carlrade incapacidád ó ¡ngroso .n centm hospihlário o 30 dias, si se k.t¡ de ¡na cauaa distinl¡. No se erigid pedodo de c¿rehciá para el
supuesto do lncapac¡d8d Tamporal u Hospilal¡¿ación por accidonlo.
8. DURAoIÓN DEL CONIRATO

anli.roadá de seo m

ta¡eta El s€gu,E pod'á €noveñire r€rrras esre ¿qenle elmnhto de la tareta sobe ,¿ que se basa elseg-o
Elseoirm deÉrá de tenef elec1o

a)- t¿ bA¿ en qLe la l¿lel¿ vncu ad¿ ¿ eía pol'¿a de sequ'o tennrle porcua.quierc¿vs¿
b) L¿ lecl'¿ en a cual el Tonador/AseqJrado ¿ic¿nce la edad de65 años
cl Lá'ecná de'elecrr¡ienlo ode declaraoór de e§ado dp hc¡pacid¿d Pen¿nene Abso ula de. Toraoo¡AseoL¡aoo en cuáouÉr¿ dp srsorádóso) Ld ¡echa de rec€pc.on po'parle de Asegurador de ca.ra certi¡á¿a o llána¿aie étñ'ca¡e a;qr,'a¿;r;¡ii¿;b"-;" su-iiüoiié-riisloi ,ie seo.o.

Hospitalización que se han [iado en esta póli¿a

9. INDISPU]ABILIDAD
Elpre3anle contrato de Seguro 5érá lnd¡sputabh un¡ vez hayá h¡ñscurido 6l plazo de uo año de§do l¿ coñtratacióñ de t¿ pól¡r¿, §alvo plaro más breve convenido porCond¡ción
P¿rlicuhr, ¿ coÍt¡rde3de la fecha de su pedecaión.

inexack relaliva a la eded delAsequrádo.
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11. PAGO DE LA PRIMA
11 1 La oima del segJ! es rensual y su ,rpole seÉ el resLhado de ap,rcár mensJalmerte 05'032q" sob¡e e¡ saldo pendienta orist€nte (impue6to6 y rec¿rqos ¡nctuidos)

exisl€nle en l¡ última fecha de liqu¡dacióí mensual de la tarjota da c¡6dito qoe Ee hayá reálizado. En el supuestó en que lo3 ¡mFiest¡s. bg¡lmáñte r.pe-rcutibte6, qu;
gravan la pr¡ma de aagu¡o eomanten o di6minuyan, la prima se vorá aument¡da o dbm¡nuid¿ on l¿ mi6me propo¡cion.
El Toñador del sogürc está ob¡ig6do ¿lpago d¿ la pdmaÉ pñma o de la prima ún¡ca, en elmomento de la ñfli¡ delcontlato, a no ser que §€ d¡iponga otra cosa en las
Condiciones Párticulares. Las suces¡vas p m¡s se deberán hacof efect¡iás an los coreEpondientes yencimientos,

11.2. En elcáso de que ¡a Pól¡z¿ no deba entr¡r ¡nmediat¡manle en y¡gor, elTomado¡ del6eguro o el Asegurado podrán demoor el pago de la prima há6te qu6 equettá dobátom:r.f*tñ
11.3. Si e¡ lás Condicio¡es Parl cu lares no se delermina ningún ugar pa¡a el pago de la prima, se e¡lenderá q ue ésle ha de hacerse en el domc ho del fomador de seg u o.

o a e rig.r el pago de la .pira debida er via e.ecutv¿ cor b¿se el a Pólz¿ S¿lvo páclo Bn coltÉrio, si ¿ o4T¿ ro ha s do p¿gada anlei de oue s€ prodJ¿ca el sin esrro r¿ E nlioad
Aseguredoc qued¿á ,be'ada de su ob,gacion'15. E1 c¿so de lala de pago de ura oe las prinas s,gJ;erles € cobenu" oe,a E1túad Asequradora qJeda sJspenddá -4 mes después del di¿ de sd vrndmerto $laEntdad
Aseguradora no rccl¿ma elpagodent'ode los sers ieses sguierrles alvencrmento de la prima, se erlendera que e corlralo queda extrlqL,do

11 6 El iu¿ qLErcaso la Enlidad Asequradora, c"¿noo e'corlraio eslé er susDelso, só.0 ood'.¿ e{E reloaoo de á or,na de oeriodoen cr:rsó

s€gum pagó su prima.

12. AGRAVACTóN DEL RTESGo
121 El Ton¿do, d€l sequro o. en sL caso. el AseqJráoo, debe¡a. duranle el curso de mltato @r¡urrcar a ¿ Enldad Asequradora, ta1 orcrlo como le sea DosrbÉ. loo¿s ,as

rrubE.an sdo corocdas po'é§a en elmomerlo de la perleccon delconlrelo io lo rab..á celebrado o.o rabr a corclu do en mrdicioñes mas Qr¿lo-s¿s
12.2. En c¿so de que dura e la vigonc¡a de lá Pólize le lueÉe comunicado a la Enüdad Asequr¿dora una aqravac¡ón del rie€qo, ésta Dúedc Droloner una ñodif¡cac¡ón del

contrato en ún pla¿o de doa me3é3, a cont¡r do6d6 ol díe .n que h egraveión le heyr 6ido dealáredí En tal c¿so, el fomador¡el setiuñi d¡spone de quince d¡as, a
cort¿r dasde l¡ récepción d. atte proposic¡ón, para aceptárla o rechúade. En ce6o do recñá20, o de silencio por parle delTomádor, fa Entid¡d Asecurador¡ puede,
transaunido dicho plaro. roscindt.l contÉto prev¡e edvertoncie al Tomedor del Eeguro, dándole párá que conl]este, un nuevo plazo de quince diss, tianscur¡idog los
cuales y dentm d¿ los oaho siquiont s, comuñ¡cerá elTomádor le r.scisión def¡niliva.

La Eñlidad Aseguradora podrá, ¡guálmante, rescind¡r elcontrato comuíicándolo por oscrito alAsegur¡do dentro delpl odéunmes,¡pártirdeldiaenquetuvo
conocim¡e¡to de la agravación d6l ñesgo.
S¡sobrev¡n¡e¡e un sin¡e3lr0 3¡n habcrse realizado declaración deldesoo,la Entidád fu¿guradora quoda llborada da su pr.stec¡ón sielTomador o elA6egurado han
acfu¡do coo m¡lale. Eñ otlo ca3o,la prcstación de la Entidad Aseguradora se reduc¡rá proporcionalmante a l¿ difersnciaentre la pdme conyenida y la qúe se hubierá
aplic¿do de habeEe conoc¡do la ved¡deE entid¡d delriesgo.I3. O SMINUCION DEL RIESGO

El Toñedor del seguro o elAsegurado podrán, durante elcurso delcontrato, poneren conoc¡m¡ento de la Entidad As.gur¿don todas las circunsLnciar quedisminuyao el
riesgo y 6eán de lál n¡turale¡á qL¡e si hubieran sido conocidas por ésl¡ en el momento de la pefección delconh8to, lolsbd¿ concluuo en cond¡c¡ones íiás favolablas.
En telcaro, álliñelizár elpeíodo er curso cubierto porla primá, deb€rá reducirse elimporte de la pdma ftura en la propo¡c¡ón coí€spondienle, teniendo dar.cho elTomador,
€n ceso contrado. ¡ lá rcBolución delcontr¡to y a la devolución de lá dilerencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera corespondido pág¡r, deide el momento de la
pueata on conocimle o de la d¡sm¡nución dolriesgo.
11, DESIGNACION Y CAIIIEIO DE BENEF CIARIO

hub'e€ €nulcÉdo e¡pres¿rerle y por escrb a esta '¿cu\¿d. rod fcar la desq1acón p'evralerle sfectuada.
1¿ 1 T¡nto una como otra lacultad dcberán ejercitarsa mediárle decla¡ac-riin oacdta dol Tomador didgidá a la Ent¡dad As€guradole, o mediantE l€stámento.
1¡.2. L¡ Entid¡d fueguradora quadará liberada de toda obligaciór si realira el pago de la presl¿ción asegurada ¿ quion ñgurE como Bsn6liciario 60 le ultim¡ rodeccion eBcrite

comun¡c¿d8. salvo que fehac¡entenrenté. antes de efectu¿r d¡cho p¡go,le iea notil¡c¡da la revocación de lá d6ignación en disposición testamenlaía.
14.3. Si la des¡qn¿c¡ón de Ben.fic¡arios se hece an lavor de lo3 herederG 3in mayor eipecificación, se consideBrán como tales los que tengan dicha condición on ol

momento ¿el fallecim¡ento delAsegur¡do y l¡ disf¡bución de la prc9trc¡ón lendr¡ lug¡ien proporción a la cuota hereditaria,
1{.¡1. Si la designación es genéri@ en favor de los hijos. se entenderán como t¡les todo3 sus d6cend¡entes coñ derecho á hereraia y, salvo Btipul¿ción er conlrario. la

prestación se diitribuirá por partes iguales.
I 4.5. Si en el momenlo del fállecimiento del Asegurádo, no se hubiese designado Benel¡ciar¡o concrelam€nte, ni reglas para su determ¡nac¡ón, la pr¿stac¡ón asegur¿da

lormerá pade delpetrimonio d€lfomedor. Lá muerte delA6eguÉdo, cáuEeda dolosemente por el Beneficiário, privará a éste delderecho ¿ la prestación establecidá en el

ru d¿racho-
14.6. Ellonador dol seguro pérderá ¿l deracho do p¡gnor¿ción de la Póliza ai r.nunc¡á ¡ la lacult¿d da reyocación d6l Ben.ficiado.
15, PAGO DE PRESTACIONES

cáus¿dosde l¿ l¿lla de declaracón

des gr¿dos oo' el To'rador de Seg u,E prEvra ¿credilaciól del sir eslro y p€sentaoon de la docu nellacón cqLe.da segúr lo que se deler'1ine en as condic oles p¿d c,ri¿res.
16, CO¡/UNICACiONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENT DAD ASEGURADORA
Las comun ic¿ciones a la E nlidad Asequradora de Tomador del Segu rc y, a lravés de ésle, del AseguEdo o de los Benelcianos se realizarán e¡ el domicilio social de la E nlidad
Aseourádora señáedo en a Polizá. '
Lásiomuniceciones que electie el Tomádor del segu ¡o alAgente de seguroque rÍed¡6 o que haye mediado en elcoñtráto surtirán los mismos efectos que s¡se hubieran
re¿liz¡do d¡rcctament€ a le Entidad Asequredor¿,
Las comunicecion€s de la Entided Asoguhdor¡ al Tomador del seguro y, en su caso. alA6o9¡irado y e los Beneficia 06, se rsalizaÉn en eldomicilio delTomador. recogido en
la Póliza, selvo quo los mismos ¡e hey.ir notifcado elc.mbio d. sú domicil¡o.
Pará ou¡ tonqan ofcacia contr.stoel.las comun¡c¿c¡oíés entré 6l loñador dél sogüro y la Enlidad Aseguradorá deborán hacaEe por €§crito siaiilo convinier¿n l¿s pade!.
i7. 'PRESóRrPcróN

años pam eldesempleo
18, COIT¡PETENC A DE JURISDICCION

paclo en conlraro.
E n el caso de a ue el dom crl o de Aseq urado radicara luera de España, éste debe¡a designar uno denlro del Eslado español.
19. TRrBUfos
Los impueslos y recargos que se deban por ra¿ón de esle conhalo tribulaén coilorne a a legislación vigente en cáda momenlo siendo por cuent¡ del tomador/aseguÉdo o de lo§
beneficierio6 según procedá.
20, cLAUSULA-DE ¡NDEMi{IZACIÓN PoR EL coÑsoRc|o DE coMPENSACIÓtI DE SEGURos DE LAs PÉRDIDAS DERIVADAS DE AcoNTEcIMIENToS EXÍRAoROINARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

.,es{os exlraord naroS mn cvalquiererld¿d ¿segLrádora que eú¡a las condicio"es exio'd¿s oo'l¿ leqislación üqerle

E spaña, serar pagadas po. el Co- so'c,o de C ompelsác,on de Séquros cL endo el lomado, 1", b ese s¿Lsfeclo los corespond enles recargos a su f¿vo' y se prodJ,era alg ura de as
sEuEnles glueoones.
aiQue e nesqo erlraordinano cubredo por elConsooo dB Componsáción de S6qu¡os no esté amparado por la pólz¿ de segurc contralada con la entidad asegutadora

eslar sujeta a Jn prccedrm,erlo de rrquÉac ón rnte-ver ú¿ o ¿sumd¿ por elColso.oo de Compe.Sacón de Segu'os
E'Coasorco oe Compensacon de &guros ausrara su aquacón a lo dEoueslo en el rnenciorado Eslalulo leqal. e- a Lev 50/1980 de I de oclube de Contr¿to de SegJ'o el el
Req.a.nento del seq Jó de riesgos exlraódrna-ós. apobado por el Real Decreto 3004004. dp 20 de feoEo y er ¡-s d 6posr on;s complerent¿rias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTEGI[IIEI{TOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS

cidorca átiDca (rlcluyeldo os vrerlos etr¿ord,nalos de.aclas supe¡ores a 120 km/t y oslorrá¿os) y caidas de cuerpos s'derales y áero !os.
b' Los oc¿s.onados eróle.1a'rerte cono colsecuencra dp te'ror smo, reb€hón, sed có r not_ y l.n,ilto populal

c)Hechos o actueciones de las FueeasArmadas ode las Fuezas y Cuemosde Seguridad en liernpo d; paz.
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t¡0IBRE 0E LA aSEGURA0OR¡: CNP PARTNERS DE SEGURCS Y REÁSEGLRoS SA ddmriada o C fthardÉrc rolEtu 2{Práilro 13()23 Mdnd (É$ Ii TUR¡IE DEL RE§GOqJEERTO Novrdr

Los feiónenos ¿tmosfericos y sismicos de erpciones volcancas ,/ la c¿id¿ de cJeroos sder¿Es se ce4fcarán. a nslanc'a d€l ColsorD de Compensacón de Sequros. medEnte
rnfofies erpedrdos por la Agbnca Est¿lal de lt¡ereorologiá (AElvlE¡ el l¡§iuh GeoqÉfco Nac,ona y los demás organEmos pubhcos competentei en l¿ matena En os casos de

en tiempo de paz, el Consorcio de Compens¿cion de Seguros podrá recabar de los órganosjunsdicconales y admlnisfativos compelentes inhmación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
.)Los que no den lu$rE ¡ndemn¡z¡c¡ón según la Ley de Contrato de Soguro.
b)Los ocasionado6 en perlona6 a6eguráde5 por conlralo dc 6ágr¡rc diaiintoa aquellos sn que es obligsto.io elrccargo a favor delConsorcio da Compenr¿c¡iin d. S6guro6.
c)Los Droducidos por conf,¡cto6 ermádo6, áunque no háta preced¡do la declaración ofc¡aldequer¡.
d) Lo6 ferivedos de le energia nuclear, sin perjulcio dálo áEtáblec¡do en la Ley l2f20ll. de ,7 de mayo, sobre responsab¡lid¡d c¡vil por daño3 nucloarur o producidoa por
mateíále6 rediáctivos.
.l Los producidos por tenómenos de la naturale¡a d¡st¡ntos a ¡os sañalados .n el apartedo Le) enI€rior y, en particular. los produc¡dor por eleyación del nival frcátiao,
moviml.nto dá ladoras, deal¡temiento o ascnl¿miento de toranos, daaprendlmi€nto de rcce6 y fenómeno6 siñiláres, salvo qui estos fueBn ocaiio¡¿doi manifiod¡menta
por lá ácclón dol agua de llw¡a que, a su vez, hubiera provoc¿do en la toná una iituáción da inundac¡ón erkáordinaria y ie produjeran con csrécter r¡multáñco a dicha
iñundeclón.
0 Los causado3 por actu¡c¡onas bmultu¡dns prcducid¡s er el cur3o de reunion* y mañlo6tac¡oños ll€vedaG e cabo confomie a lo dispuesto en la Ley orgán¡ca 9/'1983, de
It de iulio, regühdora d€l derocho de rcun¡ón, ¡si como duBnte el lranacul3o de huolgas lagáles, 6elvo qu. le6 cil¡das actuaci¿mes pudieran Éer ¡alil¡c¡d8 como
acontec¡m¡€nto8 ext aodinados de los señalados e¡ el ¿pa¡tado Lb) aúerior.
g)Los caus¡dos porm¡la fe delasegurado.
h) Los corespondienbs a siniestoi producidos antes del pago de la primen pñma o cu¡ndo, de contom¡dad con lo aitabl€cido en le Ley de Conf¿to de Seguro, la
cobefurs delConsorc¡ode Compensacióñ de Seguros se halle suspend¡ds o elsegurc quade exlinguido por falt¡ de pago da les prima6.
i)Los sin¡estos que por su megnitud y grayedad seen calificádos por elGobiemo de lE N¡ción comode {catástrofe o calamldad nácionah.
EXTET{SIOiJ OE LA COBERTURA
1 La cob€rtura de los nesqos exlráordinário§ alc¿n¿árá a las mismas p€Gones y las ñrsmas suñas aseguradas que se hayan eslablecido en las Élizas de segurc a ef€ctos de la
mbertuÉ de los nesqos ord'narrcs.

COMUNICACION DE DANOSAL CONSORCO 0E COITIPENSACION DE SEGUROSI La solicitJd de ndemn zació¡ de daños cuya coberlu? m'responda ¿l Colsorcio de Conpersacó4 de Seg,rros s€ elecluará medr¿nle comuric¿oon al T smo po. er lor,ador del

se hubiera oeslionado el sequ rD.

2 La comJnic€cion de los daños y a oblenciol de cualqu er ,n lormacon realNa alproced,mienlo yalest¿do de t?rrt¿con de lossin€slros pod'á reali¿ace,
- Med.alte l¿mada al Cento de Alenc ón Tq e,ónEa dsl Consorcio de ComDensacbn de Seo Jros i952 367 0¿2 o 902 222 6651
- A tra!€s de la Daorna web delConsorcio de Comoonsáción de Seourcs trvirw consoE€ouñs.es,.
l. Valoraoon dd b;s daaos: La valo"cion oe los'daños que resr:lien 'niEññE61Ei6iTñ§Io a b Eqislaciol de sequros v ¿ conlendo oe ta Dol.2a de seguro s€ ree'rza€ por e

4. Abono de la ndemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemn ización al ben€lciaio del sEuro mediante lransferencia banc¿ria.
21. PROÍECCION DE OAfOS

f\reil: alencion@cnpparlners eo
El ejercicio de los cilados derechos de acceso, rectificación. cancelación, evocaoón dol cons€nlimienlo y oposición no supondÉ mntraprcsación de ningún ttpo paÉ el
Tomador/Asegurado,

presenle conlralo de segurg
MEOIANTE LAACEPTACION EXPRESA OE ESTACTAUSULA EL TOIVAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN IA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL iTENCIONADO FICHERO a olras Erlid¿des para el cumpli"lenro de fines d,?clamenre 'elaconados cor las fnciones oará los oue fueron sotrrlados asi como cún

desarollo de preserle sequro no siendo obielo de cesón ¿ lerceos salvo a erlrd¿des aseQuradoGs o reasaou'edoias por rá¿onesde coase¡Jro, 'easeouo o cesión de cáfera

mnl?lo-s_s-usc{o6-con esla Elrd¿d 'recesaros p¿ra elcumohmEnlo do los mrs'ros o en ¿auellos casos er que lá Erldad Aseguradorá l€nge ur tnEés legitino.22, REGIMEN DE RECLAIT¡ACIONES

reasegumdoras y disposiciones concordantes.

derEchos dedvados dBlmntreto d6 seguro.

ELIOI'ADOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS OESEGUROSY REA§EGUROS, S,A

cNP PARTNERS OE §EGTJROS Y REáSEOUROS SA - C/ Ocha¡rd6o 10 -E pr.dio 23m3 i¡taORrO rEspañar T rysls2.yooF +$
RM d.u8¿nd Mo431e rb,o3eer.¡e3'd6 L,bro& §@odad.. b 1!- NlF ¡ 2353¡345 cre Admv. ociFp ¿osar¿otri ' _ --
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OEFINICIONES PREVIAS
ENfIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A . sociedad anón ma insditá En
e, Reqrsho de Eñlidades Aseau.ádoras Dor Ordeñ M l.sledal de 13 de S€oliemD€ de
1978 cor e nuFero C-559 con dor¡icilro social en c) ochándra.ro no .0 p.anta 2" Et
Planlio - 28023 Madrid. es quEn asume la cobedJ¿ de tos riesqos obFlo de esG
conlralo y garanliz¿ el paqo de las pÉst¿cones que onespondañ con á-eglo ¿ tas
condciones delmismo.
EI conlnc de Ia eclvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,
coresponde al Mrn6lerio de Econor¡i¿ y Conpetitvdad dot Est¿do Español. a l?vés de
l¿ Drreccón Gene.alde Sequros y Foñdós de pensones

TOMAooR DEL SEGIJRo: P€¡sora que susanbe e corrato de s€guro y ¿sume sus
oblgacrones exceolo l¿s oJe por su nalurále¿a deba r ser as.Lmidas poi et A'segumdo.
ASEGURADO: Es la peso¡a lisrca sob€ la que rccae et desqo Er esie caso será el
tilular de la ralet¿ erilida por W¿i¡|, Eank SA. y que deberá ier resrde,rie er Españ¿
terer u¡a edad sJpeior o,qua a 18 áños e'nlelo. a 65 ¿ños en e, nomenlo de
contralaoon de la Oó12a, no padecer ninQJla elfermedad Q'¿ve, en@llrarse sr buen
estado de salud y e5tar trabaiando remJ-nerad¿mente en EsDaña d¿do de ¿,ra en ¿
Segu.dad Sooal i,iuüardad. ciMontepio o rnstrtucól ará,oga
EEtlEFlClARlo oEL SEGUROTWizink Bank. S.A con carácter ire\ocablé.
ouRAclÓt{ oE LAs GARAIIIAS: La coDenrrfa rnd vioua de tos Aseour¿dos bndrá ¡]na
duraciól mensual con renovaGón automáic¿ v tomaÉ efeclo en el ñomenro en oue el
clienle hagá Jso del saldo dispuesto er l¿ laiéE y se cobe la fime,a p.rna El s¿qurc
oodrá relovarse nellras esl¿ vioe B el corlGlo oe la tanela sob'e la oue se basa el
segurc. Asrrrsr¡o dejará ch leneiefeclo por el Fal€ci.nienlb o lrapactdád Pemarelte
Absolula ds. lilular oor c¿nce áoón det contr¿lo de t¿net¿ de cÉd,to sobre l¿ ou€ se basá
e sequrc e4 cáso de aqotar er pla¿o,náximo de indemnEaciór de cralQJe'oe las
ga.aflt¿s o ¿l lin¿rizar la mersuaridad del seguro en E cJál el Aseguredo cJmp,a los 65
años de edád
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El To.nádo'lie¡e la lacultad de resolye. unrl¿leralmente el@ntrato @nlorme ¿ o pfevtsto
en arl;culo 83 a)de la Ley de Contalo de SeqJro A lalefeclo. puede drr0.rse po. escnlo
a CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. envrado a la siouienle
drrección. c¿lle ocháM.aro 10. 2¿ pEnla 28023-¡Jadnd o, por leléfono er er nunie,! de
Earclays Medrádo., operedor de Banca Sequros VrñcJlado, SAu 901 010 mJ en el
pla¿o de 30 dias naurales s{,r.enles a ,¿ leaha er que le haya sido erlreqada la poliz¿.
orcduoendo sJs efectos desde el onmer d;a hábl laborable en l\,ledid súu,enre e le
iecepcion por pane de cNp PARTNERS DE sEGURos y REASEGUhoS s.A,
devolviéndoseb al Tonador la primá pagad¿ §,r ?percJtrse n lgun qaslo fl com¡sió,)
ádicionál

I.. SUHA ASEGURADA
La suna asegurada pera .as g¿rantias de Desempeo lncapacdád Temporal y
HospiBi¿acór sera gLralal 12% del sáldo pendienle de pago a a fecl'a de liqJsacol
melsual de la lalela innediat¿nEqle anlerior ara'echa de p,oduccór der sinieslro. E'
inporle de la suna asegurada ¡o @rá ser s,perior. en 1,rqún caso al impone de
1 500€ mensuales

2.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., qaranliza en los lérminos
previstos en la Pó1iza,Ios riesgos que acontinuación se rndic€n:
2.I,. DESEIIPLEO
Sólo estarán cubierlos fre¡te al nesgo de Desempleo los Tomadores/As€gurados que en
el norn€nlo de p.oducime elsri'eslro sear rab¿lado?s po, cuenh a.era mn conkalo
ndefinido y con una ionada laboralrqualo supeno. a "3 horas 6emanele6, qu6.
. Hasla el monEnto de ñcJm, en la s uacion de oesemp,eo qJe dé luqar al p4p

de la prcslacón hJb,eran lenido ui¿ Reaoón Labora, rrirleí]lmpida con ¡,
msño enpleado. de al nenos se.s reses de duración con collrato laboral
inde'inrdo No lendrá la conside¡acióñ de conlrab ndefinrdo a elechs de l¿
presente poliza la colc¿len¿ció1 de vanos contrálos tempoÉles o de du,acón
deErminada

Loa tuncionárloG públ¡cos no 6!tán cub¡edo6 por l¡ g¡r¡nti¡ de deBempleo er la
pÉiánh pól¡¡a

2.I,I, PRESIACION POR OESEMPLEO
E Asegurado' abonac al benefioano la Suna Asegürada. por c¿da pe'íodo mmplelo de
30 dias nalurales @nsecutrvos er slJacón de desenpleo der Tomador/Asequrado
computádosa pañir de la fecha de suspensión oexlinción de la relación laboraL
La tuma ¡3€gurads !e abomrá ¡l fom¡dor/Asegur¡do con al l¡mite m¿r¡n¡o de l0
pagoa corsecutiyo8 o 18 pagos altErnos en total p¡ra lods la y¡gsnc¡s delseguro,
s¡empre que h¡y¡ transcuÍido el pedodo da carenc¡a expres¿do €¡ la3 pre3é¡les
Cond¡cionei PaÉ¡culares, y 3a produlca por alguna de las siguientos
cinunstanciasl. Ertinc¡ón d¿ la Rol.ción Leborel:

a\ En {r.lud de erpedrenle de €qulacról" de enpleo o despdo colecl.qo o cuando sé' 
redu¿ca á la niad'a pmada lábo€ pord'clacáJsa

b) Por farlecmEnlo o inc¿paodad deL empresaro i¡dividual. y sienp.e que est¿s
caJsas detem'nen la e{1cón delconr¡ato de trab¿io

c) Por despido mprocedente o nulo.
dl Pordesoido o ext,nción delmnkab basadoen c¿Jsas obtel {as
e) Por resolucón volu4rara por pade de' Tomado0Asequiado LnÉámente e¡ los

supJeslos previslos en os añícuos 40 (rovr'dad geográfic¿) 4' (rodrficác,ones
suslancales de ras cord.ooaes de lrabap) ¿9 I n (por deosó4 de la lrabaladoÉ
que s€ ve obliqada a abandonár su puesto de t€baio el los casos de v,olenoa de
oeneo) v 50 textrnoón mr ncrmDhmiento del emoleador) del Estaulo de los
frab¿iadóes (ñ.0 L.?,?0j5 de 23 db octubre)f) En vilud de resolución ludicr¿l 9ob'e los corlr¿hs de lrabajo adopt¿d¿ en el sero
de un procedimEnlo concuñal.. Su.pon6lón d.le R.láci(tn LáboÉl:

En uilud cle e4€d€nÉ de regulaoón de emp,eo. resolucón ludEral adoplada en el
selo de un proc€d nienlo mñdrlsál as' como en bs casos prevrslos en el a1.49.1.rr
delEslátuto de los T rabaladores
El dercaho ¡ devengo de la prerhcón cer¡d en el momento en que Gl
Tomador/fuegurado Ba¡ude u¡¡ act¡vuad l¡bor¡l remuner¡d¡ con
¡ndopond.ncia do l. dur.ción d¿ l. jom.da l.bor.l, en lo€ tén¡¡no3 de3cdto3 por
lá nonnatlva láborál orpáñolá.
Una voz con6um¡do lat prertacione! máxim¡! t¡n¡o coo66cutivi6 como áh€ma!.
esb garantí6 ya ño yolveÉ ¿ serde apl¡cacioo.

2.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA OE OESEIIPLEO
No se conr¡derará que esté en D¿sañploo e I fomador/Asegurado que s€ encuentre
en cualqu¡er¡ de l¡s siguientoa s¡luac¡one6:
á) Cuando cese volurt¡dameole en el trabajo, salvo por l¡6 causas prev¡lt¡s en

los articulos 4{. 41 y del Estatuto do loB fnbeiádores.
b) qu¡ndo haya sido d€sp€d¡do y no reclame en iiempo y foína opofiuños contra

lá deciaión ompr€Bar¡al, salvo po. e(inc¡ón del aóntr¡to o dGsbido basado en
lá6 c¡usas obFt¡vas prev¡ii¡s en el añicolo 52 del Estatuto de los
Trebaiadores.

c) Cuando. docl¡redo improcedente o nulo el desp¡do por Sontoncie ñrme y
coñunicade por el empleador la facha de reincorporacifu ¡l trabaio, no se
ejer¿a klderecho por p¡rte delAssourádo o no 6e haga uso, en su caso, de
l¡s acc¡ones previst¿s en la looialáción vigente.

d) Cuando no haya solicitado el re¡ngreso al puarto d6 trabájo s¡ el caso en que
la opción ent e ¡ndemnización y readm¡3ión corre6pondieia al kab¿iador, o 9e
e9ürvierE en excsdoícia yvonciere elperíodo fhdopor lá misms,

el 9uindo ! conbato se exting¡ por jubilación dol emprcs¡do empteador
ir d¡v¡du¡ I del Asegurrdo,

f) Cuando su coñlráto re e¡tirga por desp¡do decl¡rado procedente.
g) Los tr¡b¡j¡dor$ f¡ios de caráctar dircontinuo en los peñodos en que csre¡c¡n

de ocupac¡ón efacliva.
h) S¡ se poduce cualquier situ¡ción de Dasemploo denho dol Periodo de

L¡renct¡,
¡) S¡iÍñ€dhtamente antes de lá fech¿ de ¡n¡c¡o del Deiempleo, el Asegürado:- No ha ten¡do rel¿c¡ón labor¡l durante un pododo contiñuedo dc, ¡l menos,

6 m6as.
Ha ¿6tado v¡nculado por una relación laboral en la que el dasp¡do es una
cáñtct€¡istice rcgul¡t o recure e o en cago de que el Asagurado
conocier¿ o deb¡er¡ conocer 3u paso inmediato a la situación de
oesempleo.

j) Si su relación leboral lo fuera con una empresa prop¡edad de su ámb¡to
hm¡lier hasl¡ el Begundo grado de cong¡ngu¡n¡d¡d o alln¡d¡d, asi aomo én ¡os
c¡sos en que el Asegur¡do o un fam¡l¡ar 3üyo ha3t¡ el segundo orado de
cons¡nguinid¿d o afinid¿d fuera Adminbtador de lá ompresa.

k) Cuando el Asegurado fuele Éoc¡o d6 la sociedad eñpleadora con presenci¿ o
reprosenteción dkect¡ en los organos de ¡dm¡n¡str¡ciofl de la Soc¡edad,

l) S¡elAseglrado ¡eahara un puesto de trabaF ¡ltemat¡vo ofroc¡do porelm¡smo
u okoempresado acorda con su foíñec¡ón, oxperiencia y lugarde r6¡denc¡¿.

m) S¡ el De6empleo se produce después de que el Aseour¿do haya alcanlado la
ed¡d leg¡l de iub¡lac¡ón con respecto a la activklad qua lleyabe e cábo,
reuniendo todos los requisito! legales necesários para accedera l. pensión de
jub¡lac¡ón. Se.s¡mil. a dicha situación la jubilec¡óñ anücipada.

n) La ert¡nción del contrato laboral como consecuenc¡a de la preiub¡lac¡ón del
Ascgurado. Se entenderá por prejubilación aquell¡ que se próduae c¡Jando lá
indefin¡¡ac¡ón por desp¡do cong¡gt¿ en una rent¡ tempolal pagadera en ¿l
momento del d$p¡do hasta la fechá eñ la que el trebajedor acceda a la
jub¡lac¡ón.

2.2.. tNcapactDAD TEMpoRAL y HosptrALtzactóN
Esla'án cuberlos lrente at nesoo de lna¿o¿cioad Temooral q ñosDrláhzec,ón,o"
ToradoreeAseguraoos que se¿n lrabal¿do€s por cLe.ta p.opta. func'o1áros piblms o
por clrenla alena co¡ ndependenc a de la relacón laboral. lquálmenle esta¡án cub edos
for a garaniia de hospitálzación los Tomadores/Aseguradós que en el momenlo del
s.restro ro deserpeñe1 una ¿clrvrdad pro?so1a. re-rLre'¿d¿, s¡empre eua el
accidente o le eñfermedad que den lugar a Ia refeñd¡ ¡ncap¡cid¡d tengan su ódoe¡
u ocunan con posteriorid¡d ¡ la Fecha de Efecto y sin perju¡cio dé lo eat¡blocido
respecto alperiodo de carencia.
2.2.,I, PRESfACION POR INCAPACIOAO TEIi,tPORAL
El¡segLrador abon¿ra ar Belefci¿no,a SL'ra Asequrao¿. po'c¿d¿ peaodo conplelo de
30 d as corsFcutvos er s,uacó1de rcaoacdad renpora del Tonadoí¡ seg -'ado
La sur ¿ asegu.¿d¿ s€ abora ¿ a To.nadorAsegLrado senp'e q"p hay¿ lrarscJrido e
periodo de carercid co¡| el limite má¡¡mo de l0 pago3 consecutivG o 18 pagos
allernos en total para tod¡ l. vigeñcia del seguro y siempre que la lñcap¿cidád
Temporal cont¡¡úe baF tr¡tañionto y álistencia ñádicá do le Sogudded Soci¡|,
Mutua. Montepio o lnstitución análoge o málico o facult¡tivo.uioiizado y a6¡ lo
r¿tillqua los servicios mód¡cos del ¡segurador.
El importe de la preslación s€rá en todo crso la suma áscgur¡d¡, ¡un cuando el
TomadolAs€gurado p¡dec¡era vad¿s enférmedadB ál mismo tiempo o
sobrev¡nier¡ una nueva enfemrodád distinte r le inicialm.nt€ decláÉda. Er e6te
último ca3o. el Tomado/Aaegurado 6stá obligedo á curiar el Asegúrador un
inlormc médico dándo cu6nlá de d¡cha circunsláñcia.
El derecho al cobro de ls prest¡c¡óo cerará en el momento en que al
Tom¡dor/Asegur¡do pued¡ reanudar o reanude 3u trabah/áctiv¡dad reñunGrado/e
o porcuenta prop¡¿. aún de manera parcialy a pes¡r de no h¿beralc¡n!ádo au tot¡l
cuÉción 3¡empte que haya rcanudádo su €mpleo remuneredo o por cuentá propia,
y támbién s¡au estado p¿tá a s6r d6lncep¡cidad P€rm¿nente eñ cuálquierade;uÉ
gl¡do3 en los téÍhiros doscritos por le norm¡tiva de la Seguridad Social e6pañola.
Un¡ voz consum¡do las prestaciones marimas tánto consecut¡v¿s como shemás,
esta garantia ya no volverá a ¡er de apl¡c¡ción.
2.3-. HOSPITALIZACION
Eslarár cub ertos lrenle al nesoo de nosol¿liz¿¿on los TommoTes/AseoJr¿oos
indic¿dos en pl pJflo 2.2 que rayain eslado rngresados durafle un pedodo minlmo de
7 dhs consecutivos y completos, e¡ ur cellro rrospr¿l¿ ro srenp? qJe e acodente o
la er'enedad qLe o.girel dich¿ l"osp¡rahz¿c ón tenqaf sJ oriQe. L ocLran co^
postenordad ¿ la fec"a de efeclo oe segr'o y sn pe'lu c:o oe lo eslablecdo respeclo ¿l
Denodo de c¿Tenca.
2.3.r. PRESTACTóN poR HosprrAlrzAcÉN
El Aseguraoof abon¿ra al Berel c,a.o la Sun¿ Asequraoa p-orale¿da por e' nume'o de
d,¿s tolaes lenlendendo mmo o ¿ 24 noras nrnlenumordasl en srtu¿clón de lnoreso en
Cerrro {osprlála'o de'Tonaoo'rAsegL.¿do a p¡rtir del sé'pümo dia de ingrdso, con
un már¡mo de 10 pagos coosecut¡voi o ,8 allernos p¡ra toda l¡ v¡genc¡a dol
segurc,
lJna vez consumido las preshc¡ones már¡m¡s trnto consecutivas como albm¡3,
esl¿ gerantia ya no volverá a s¿r dé áplicación.
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2,3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACiDAO TEMPORAL Y
HosPl]aLtzactóN
l{o tienen l¡ cons¡deración de lncapac¡dad foñporal ni Ho.p¡teli!.c¡ón y,
consecuontemante, no se prgará prest¡c¡ón ¡huna por aquello3 s¡niestros que
re6ulten o se¡n conlacuenci¡ de las siguiantes situ¡c¡ones:
rl Los periodos de descánso voluntaío y obligátodo que prccedan por

m¡temidsd o patérnidad.
b) oolores de erp¡lda, salvo que e¡istan ey¡denc¡ai objetivad¡s por eltudior

médicos compl¿ríent¡ os (r¡diologi¡s, qammagrafias, escáneres, T"A.C., etc.)
y que supongen le oxistancia de una les¡ón causante de l¡ lncapac¡d¡d
Temporalo de le HoBpitálizác¡ón.

cl Ccfaleas y enfemedades mentale3 o ne iosa6, eun coando exislen
ávdenclas medtcas,

d) Lo6 prcducido6 como consecuencia de tañt tiva de su¡c¡d¡o del ¿segur8do
{durante el primsr año dÉ v¡g¿ícia del seguro) o Enfermed¡deg, lesione3 y
¿omplicscioñes causadas direclá o ¡ndiractañente por voluntad dal
Ase!,undo, o derivsdas de la realir¡ción de acto6 noto emsnte temerados que
entráñon grav¿ rie3oo prra la salud.

e) Les producidas c0ando el A3agur¡do se encueítre bajo h ¡nlluenc¡a del
alcohol, drogas ióxicei o e6tupefaciontos no prcscrito3 médicamonte; 1o3 que

ocurran en Caso de pedurtec¡ó¡ m€ntá|, sonambulilmo o en dasafío, lucha o
ña, excepto c¡so póbado de legitima defensa;ásicomo los derivados de una

áctuación delicüva del Asegur¡dó, dcclar¡da jud¡c¡almente.
f) Cualquier enfomedád, dol¿ncia, lesión o *t¡do (o ks enfemedade que sa

deriveñ de ésto6lde láa qué elAsequñdo fuv¡era conocim¡enlo en el momcnto
da l¡ frmE del presen¡e contraio y que no haya 6ido debidemente declarad¡ al
Asegurador,g) Loa rinieatos dedv¡dG da ¿ctos de guena, de tenorismo y de caÉcter
polit¡co y/o milit¿r.

h) Los sinieEtros produc¡dos por reacción/radiac¡ón nuclear o cont¿minación

i) T¿[emotos, erupciones volcán¡cas, i[undaciones y ot oB fenómenos de
naturalela 3km¡c¡ o meleorplóg¡ca de carácter e raordinario y todas aquellás
qoe d€lven de r¡t0acionÉ calif¡cadas por el Gobiemo de l¡ Nác¡ón como de
'rcalaskofe" o "cálámidad nac¡onal".

2,'.. INCOMPAfIBILIOAO DE GARANTIASI
La6 coberturaG de Doaampleo, por un lado, lnaapac¡dad Temporal y
Hospibl¡zacion, por otro, Eon eltornátivai o éxcluyentés, por tanto cu¿ndo un
Tom¡dor/Asegurado esle cubieÉo por Deiemplco no podrá estar cubierto por
lncapacidad fempor¡l u Hosp¡t¿lizac¡ón y viceveBa.
L.i coberturas do lncapacidad Temporaly Ho3pital¡t¡c¡ó¡ son incompatibler entre
si, €n elceso de que ambas ocuran simultáneamente: La lncap¡c¡dad Temporal se
omper¡d e computar desde el monento en que se or¡g¡nó la b¡ja, por per¡odo
completo de 30 die6 naturelos (6in p¿rju¡cio dG lo ert¿blec¡do respccto .l por¡odo
de csrenc¡a). pero se d6conláÉ la párte ye abon¡de do le cob€rhra de
hospihl¡r¡c¡ón.
Para aquellos kab¡jadores que se encuentran cubiertos por l¿ garanti¿ de
de3empleo adcmái, deberá tenerse en cuenta losigu¡enle:. Si se produ¡$e una enfcrmedad común, durante el pedodo en el que el

es€gürádo se encontrása percibiendo la prest¡ción po¡ desempleo, el
asegurado Iendrá d6rBcho á continuar cobrando la proitación por
de6dÍpleo eunqu. se .ncuentro eñ a¡tuación de lncapácidad fempolal con
lai limitacione6 e6lábl6cidá6 on la présEnt¿ pólira.

. Si se encontra3e cobrando lá prost¡ción por lncapacid¿d Tomporál y s6
produiese un dBpido que dieÉe dorecho al cobrc de la prc6láción por
desempleo según lo eGtablecido en la prcBente póliz¡, §l a6eguHdo lendÉ
derecho ¡ cobrar la prestación pordesempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTTqS
Asim¡smo, el Benellciario no tendrá derecho ¡l cobro de la6 presláciones por
Desempleo, lnc¡pacid¡d Temporal u Hospital¡z¿c¡ón si la contingencia se produce,
o 3e deriva o es consecuenc¡¡ d¡recta o ind¡rect¡ de:
á) Las conaécuc¡cia3 de guerás o da ot¡as c¡rcunstancia3 eru¿ordinarias y

aquélloa otro3 supu8toa que tengan la coni¡deración de fuer¡a mayor de
¿cüedo con lo previsto oo ol arriculo 1.,|05 del Código Civil.

b) conñ¡ctos em¡dos aunqué no háya prccedido declaración ofcial do ooerá o
lo3 derivados de hecho6 do cerácter polilico o soc¡alo ectos d. tsroiimo.

c) La acció{l d¡recta o ¡nd¡recta dc reacción o rádiec¡ón nucleer o contaminació'¡
radioactiYa.

d) Teremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y okos fenómeno¡ de
naturalera si3mic¡ o meteorológiaa de c¿rácter extraord¡nar¡o y toda3 ¿quellas
euá dodvon de situac¡onos cal¡f¡cadas por el Gobiemo de la Nación como do
"catástofe" o "calemidad necional".

e) Los derivado6 de dssgos extreordineíos cubiertoE por el Consorcio de
Compens¿c¡ón de Seguros,

{.. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tt'ltctAL
. Para la oaranüa de De3empleo re est¡blece un pe odo de carenciá inicialdo

60 díá6 ñaturales. a coñput¿r a pánir d¿ la fecha do ofoclo del següro. A
efectos de co'tproba'qLe e1 el lonenlo de'acaecmreilo oe srnre¡l¡o ra
lranscurrLdo el peiodo de carencia inicral. se enlenderá que a situación de
desempleo se pioduce en la fecha e¡ que se produzcá a exlinción o suspensión
de la reaciór ¿boralpo,las caLs¿s señaladas e1 est¿ pó'za. / as;lo selaE e
lnsliluto Nacbn¿ de Empleo. Pár¡ la g¡rantia de lncapacidád Temporal se eslablece un periodo de
carencia inic¡al de 30 d¡as n¡turales, a coflputar ¡ p¡rtir de [a feaha dc
efeclo del 3eguro. A e{eclos de compobar qre en el rlorello del ¿caecir ento
de s nieslro ha kanscurndo e peñodo de c¿renca rnicÉl se enlenderá que á
5ludLó1de llc¿p¿cdad lemporalse prodJce er aJechae. aquesedeemi¡a
a baj¿ po' os facullatños de la Seg J'dád Soc a , Vu lua o lnsliluoór ará,oq¿ o
Tdjico o'acJ,alryo aJtor?¿do y ¿si o ralifqlen os seaioos réd cos de
¿segJ'¿dor no se ex g,rá pe-iodo de carenc¿ para er srp.resro de inc¿paca¿d
lempora caLrsada por accdenle.

. P¡r¡ l¡ g¡r¡nt¡¡ por Hospihli¿ac¡ón se eit¡bleca u¡ per¡odo de c¡renci¡
¡nici.l de 15 d¡a. n.turaler, á comput r e p.rlir da l. fech. d. ofocto del
6áOuro. A efectos de mnpJobar qué en el nomello de acáecn'enlo del
srniestro ha rralscuÍdo el peaodo de carencra rnrc'á se erlenderá qLe 'a

srtu¿oón de HosDit¿lización se oroduce en el momenlo de rnoeso en un cenhD
¡ospmlano de a¿uedo m1 bs defnoones estab ecdas en b ¡resente polza No
se e(iq,á pedodo de carencia párá el supuesro de hosprta ¿¿cór caJsada por
accidenle.

4.2 ENfRE 00S StNtESfROS
En cago de produciBe i¡t¡ac¡one3 de lhaempleo 3ubsiouientas a una
Bitu¡c¡ón .nterior dc oÉ.mpleo qüe dio lugar al págo dc lá prosbciin por
perté d€ o6tá póliza, 6e procedorá ¡l pago de ñuevas pre6tac¡ono6 Bi el
TomadorrAlegurado ha eslado vinculado de foma activ¿ a una nueva relación
l¡bor¡l como tr¡baj¡dor por cuenta rFn¡ y con ün contrrlo indafnido por un
periodo mínimo de Í80 diñ n.tur.lsr in¡nt¿rrumpidor y haya sup€rudo el
poriodo da Druobi ealáblácido cor6pond¡ente ¡ su nueve rclac¡ón láboral
Biempre que d¡cho conuato terga uña duración igual o superior a 13 hora3 a la
seman¡ .En caso contrario no se p¡0ad c¡ntid¡dalgun¡,
En c¡so de produc¡r8e lncapac¡dader Tempohlea u h$pital¡ac¡onar
subs¡oúiantoa a üna antoíor lncápácided Tempolal u hospit¡lir.c¡ón que d¡o
lugar e prottációñ por pade de e6tá póli¡á, la ¡legur¡dora procedsrá
nuevamente al pago de prBtaciones kanscurddo§ 1E0 di¡s, in¡nterump¡dos
desde elfin de la úhima ¡nc¡pacid¡d temporal o ¡lt¡ hGp¡tal¡r¡a si se tratr de
la m¡sma causa de ¡ncapacid¡d o ingroso oñ coñtro hoapltalrr¡o o 30 diai, siao
trata de ün¡ aausa dbt¡nt¡.
No se erigrrá pedodo de care¡cia para el supueslo de lnc¿pacdad fer¡poral u
HQspilalizaoón por accdenle.

5.. cLAüsuLA oE lNoEúNtzActóN poR EL coNsoRcto oE cot pEt{sAcÉN DE
SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERNAOAS OE ACONTECIMIENTOS
ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De cor'on_ d¿d con lo eslablecdo e1 e lexlo refundido de Eslaulo leoal de Corsoroo
de Compeñsaoon oe Seguros, apabado pore Re¿lDecreto Leqls.aliyoJ 2004. de 29 de
oc'ub,e el lor¡¿do- de Jn cont?to de segLro de os que deber obliqalorian€nte
lcorpora. ec¿¡go a f¿vo. de ¿ c,lada enl.dad püblca e^lpres¿ñal nere r¿ facullad de
convel.l¿ cobeftu? de los nesgos exlraororná.os mT cualqu,e. enlded aseguradora
oJe reúna las condicones exrodas m¡ e leorslácón voenle
Las rrdemnEacoles der"-adas de s-neslrcs ó.oducdos por acoñlecine¡tos
exkaordn¿rios ac¡ecdos en España o en e enrallero cuardo el ¿sequrado lelqa sJ
'esidero¿ h¿bifu¿l en Españ¿ seÉ1 paqad¿s por el Corsorco de Corpers¿có4 de
Segu¡os cua¡do eitomador hubiese s¿lsfecho los corespondienles rccargos ¿ sLl favor y
se prodr.rlera alguna de las sigurentes siluacionesl
a) Que e rcsqo exfaodr"¿'ro cLb€rlo por e Corsor¿io de Compensaciol de Sequros
ro este ámp¿?do po. e pohza de seguro co,rtalada cor la entd¿d aseqL.adora
b)oue aun eclándo arparado por oict'¿ poliza de seqJo. r¿s obl,q¿oores de l¿ enrdad
asegurado'a no pudierar ser cunpiidas por h¿ber sido decl¿r¿d¿ tudtcr¿ me4le en
c¡ncurso o por esta. sJ.eE a ut pocedtmie.lo de lqutoación i¡lenel da o asumoá po'
e Congorcio de Cor¡oensacón de SeQUDs.
E Consotco de Comoens¿c¡ón de Seouros auslerá sJ ácluácón á lo dtsoresto en e
renco,l¿do Estaluro eoal sn l¿ Lev 50f98O. de I de oclubre. oe Conlrato de Seouro.
e1 e, Reo,aneno del s-eouro oe rieioos exlraordnados aomb;do mr el Rea De¿reh
300 2004: de 20 de leb€ró y er as dÉposrc ores corplenéntar¿s
RESUHEN DE LAs NoR[lAs LEGALES
ACOMTECIMIENTOS EXf RAORDII{ARIOS CUBIERTOS
a) Los siqLÉlles feróTeros de la .aluralez¿ lererotos y naremolos inuno&iores
exlraord n¿rias rnclud¿s ¿s ptducdas por er'rbales oe ra.; etupcores vocánicás,
Empest¿d cic ónrc¿ at;pic¿ (lcluyendo los vertos exfaord ianos de ?cnás sJpelo€s a
120 kn,h y os lon¿dos) y cá das de cuerpos sderaes y aerolilos
b) Los ocasrorados ,/iolellanenle cono colsecuencra de lenorisno, ,€beliól, seorcrór.
motin y tumulto popular
c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de ¿s Fuer¿as y Cuepos de
Sequrdad en liempo de paz

-os fenor¡eros alnosfericos v sisrrms. oe eruoc,ones vo'cariLes v a caida oe cueoos
siderales se cenrfcarán ¿ lnslánc¿ del Cons.rcn de c.m.ráse.nñ dp s{r,ms
medi¿rle rrfomes erped.dos por la Aqercia Estálal de Meteo.olooi¿ lAEt4Ül e¡
lnstluro Geoqrafco Nacora y los denas o.qanrsmos prb cos coñpelentes e; l¿
r'ralera. Er los c¿sos oe acolleclm,en'os de cá.ácte. porilco o socra, isi mmo er el
sLpuesro de daaos poducúos po'hechos o acluaciores oe as EJezas Ar¡ad¿s o de
l¿s FJe?as o CLerpos de Sequridao er tÉnpo de pa¿ el C.orsoroo de C,ompelsacron
de segJ-os podr¡ ea¿b¿. de los ólanos lurisd coonales y adminisúetNos competelles
inlon¡ación sobrc los hechos acaecrdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemn¡zación según la Ley de Conhato do S€guro.
b) Los ocaEionados en pen¡on¡s aseguradas por contráto de ieguro di6tinto ¡
aquellos en que es obl¡gatodo el recargo á favor del Consonio de Compensación
de Saguros,
cl Lo3 prodlcidlr por confliclos arnados, ¡unque no haya precodido la
declaración oflcial de ouená.
d) LoB derivados de É enercia nualear. a¡n Doriu¡c¡o de lo ertáblec¡do en l¿ Lev
1212011. de 2l de m¿yo, slbrc ro.pon.á6il¡dád civ¡l por (hños nucte¡res ó
producidos por ma¡erialor Ed¡ect¡vos.
e) Los producidoa ,or fenómenor de la natürale¡¡ d¡9tint6 a loa sañalado! on ol
apartedo 1.e) enterior y, en p¡rticular, 1o3 produc¡doi por elevación del nivel
freát¡co, ñovim¡ento de hdera3. dealir¡mlonto o eseñlám¡ento de terenos.
despre[d¡m¡ento de rocaa y fonómenoB aimil¡res, salvo que eslo! füeran
oc¿s¡onados m¡n¡fiestamcnta por la acción del agua de lluví¡ que, a au ve¿
hubiera ,rovocedo en la zons un¡ situación de inlndác¡ón ertebdináriá y se
produhran con caÉclersimunáneo¡ d¡cha ¡nündación.
l) Lo6 causados por ¡ctuaciones tumultuadáB producidas en el curgo de reunio||ets
y m¿nifestaciores llevadas a c¡bo conforne a to dispuegto en l¡ Ley oBán¡ca
9/1983. de 15 do iul¡o, reguládora del derecho de reün¡ón, asi como'dura-ñte el
kanscurao dá huelga6 legales, 3¿lvo que la3 c¡tada6 áctuác¡onos püdieran ser
califlcedeE como ácontec¡mientG exkaódinaños de 106 señalados eñ el ap¡rt¡do
Lblantcrior.
g) Lor causados por m¿la fe del alagurado.

c\PpaPr\¿qs oL srcuPosY R uo-rrrdar'0 L aEn'o-23023M DcDrFspañ¡
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th",".o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
NoIBRE 0E LA ñEG¡RAERAaaNF pIflrN-EFs¡-E sEcllRos y FEAsEGURos s a dmEri*,. .¡ o O.rr dDm r0 PiaL ¡-Er Pbrtb . 2mA Md.il lE8paña) ilATURALEZA oEL RIESGOClB¡EiTo Vda

hl Los corespond¡ent¿ts a sini$tro6 ptoducido6 enlqs del oaoo de la Ddmere
prima o cuanito, de confom¡dad con'lo eGtablecido en la ¿eü de Conúeto de
Seguro. la cobertura del Con3orc¡o do Comp€nsación de Sequms se halle
Eusp€fld¡da o elseguro quede extinguido por falt¡ de paqo de las pñm¿s.
¡) Los sin¡estros que por 3u ñagnitud y gEveded sean aalificadoa por el Gob¡emo
de la Nac¡ón corb de.catástrof€ ocela¡riidad nac¡onah.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1 L¿ cobenura de os '€Eos erfeodner os dlc¿nzará a las m sm¿s persolas y las
mrsllas suras asagurád¿s oue se l"aya1 estabecldo en las pot¿as de seguro a efectos
de la cobenuta de os ¡esqos ord nanos
2. En as poh¿¿s de segJro de vda que de acJedo cor lo p.evsb en el cont?ro. y de
conforndad m,r ¿ normaliva €gu adora de los seqJros Drv¿oos Qe¡eren Orovison
alatemát,c¿. la mb€nu? de. Coñsorcro de ComDen"sación de Seouías se refer rá ál
capfl¿l en iesgo o¿ra c¿da aseguraoo es dectr a lá o ilererc a entre á sura asequzoa y
a p1cvrgol malemátrcá que la ellidad asegJr¿do¡¿ qLe la hubiera e^t ido deba re'¡er
const J de El rr4porle coryesoondE¡le a la pro{isio" maler'¿tc¿ sefa sat,srecho po¡ la
mencionáde entd;d áslou,áil.m
coMUNrcacróN oE DAños aL coNsoRcro DE coMpENSAcóN oE sEGURos
1. La solicitld de rndemnizació¡ de daños cuv¿ cobertúre comsDondá ál Consorcio de
Compe.s¿cról de SesJ!s s€ electJ¿ra rredtárte mrunrc¿ctor ál.nts"1o po, eltom¿dor
de' segLro. el aseg,rr¿do o e benefcia.o de la pohza. o por quÉr actJe po' cue^E y
romb€ de los a"terores o po' la ettd¿d asequr¿dora o el Ted aoor oe seguros cor
cuya inrervención se hubiera qestionadoe seguro
2 La co'run.cacion de los daños y la obtenciol de cJalqJ,er rrlorr¿co¡ re.atva al
plcedir ento y aleslado de lramibcón de os sir,eslros pod.á ree rzeÉe

Mediarle ¿m¿da a,Centro de Arercó1 Tehlolce de Consorc o de Compersacór de
Seguros (952 367 042 ó 902 222665).- A l?vés de la p¿gr1a wEb de Consorcio de Colpersac,ón oe Seguros
(www consoTseoums ésl
llVá6;átióñ_iFe os rhños. La valorácó1 de tos oaños que ?sulter rnderr.zab.es m1
¿neglo a la egrslacron de seqJros y a collelrdo de la pol?a de sequro se reah¿ar¿ po'e'
Corsorco oe Compersació1 oe Sequros s.1 que este Quede lnculado por,¿s
valo.ac ones q Je e1 sJ c¿so. rubhse Éal rado la €nrdad aseguradora qLe c rbrese los
desoos od na¡os
¿ Abolo de a adenlr¿¿c.ón. ElCo.sorco de Compelsacor de Sequos reá|.¿á'á el
pago de la ndemr ¿aoó" albe.retEiaro oel ss! Jro msdiáale I ersre€ñara barc¿1a
6,.TARIFA DE PRIMA
La t¡rifa de primas ¿plicable al praBonts §egurc 6eé la eGpecil¡cade en la Base
Tecflica del sequro en cada momonto y puosta e dispo6icion del
Tom¡dor/Aseguradfo por l¿ entidad med¡adorá.
La compañi¿ asegundol. sa rc¡e a el derecho de inareñentar la tadla do prim¿
en cualquier momenlo en elgupuesto de que lá ovolucióo de la riniestralidad asi lo
aconsejara. La cilada v¿riacioo debe ser comunicada al TomadodAsegurado coñ
un preav¡so de dos me3e3. plazo d0rante el cual el Tom¿dor/Asogurado podrán
rescindir l¡ oóliza-
La nJeva t¿rifa de prima. solo se aprca.¿ par¿ las reror'¿coaes de os conrdlos er vqor
o ¡uevas contrataciones
7.. PAGO DE LAS PRIIiIAS
Con c¿rácter genoral, las pñmas serán aplic¿das a cada TomadolAsegurado
repercut¡endo el 0,51032% (¡mpuestos y recargo. incluidos) del É.ldo pond¡onto
ex¡stente en la fecha de l¿ última liquidación mensualde la t¡rjeta asegurada.
El seguro se contrata a prinras mensuales que s€ abo¡arán con cargo a la clenla de a
tá¡etá de redilo aseourad¿
En caso de irpaqo de la prrne'a p1.rE e seguro no erla'á en electo El c¿so de que
se produzca el ir"pago de algJna de las piras del seqJ! disri"la de la prms.¿ ¿
cobertJra de a Enldad As€ouradora oued¿ra c¿na€lad¿
ouranle e pelodo de -p¿qo de un srqesl'o po¡ (LaqJer mrtirgprc,a, el
Torador/ sequrado quedara eienlo der p¿go de l¿ prm¿ lelsual re.ov¿ble. E p¿qo de
la plma se rearJdara altrnrro de o¿qo deLs,niel!
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¡ abonada la primera prir¡a podÉ hacer modifc¿cronesen
relación con sus dalos persor¿les
Est¡s modificac¡ones tomar¿n electo el dia de sol¡c¡tud, p¡evi¡ nolif¡cac¡ón y
aceptación por la Entidad Aseguradora llev¡odo cons¡go la emisión de unas
nuevas cond¡c¡ones pañ¡cul¡rcs.
El TomadolAsegurado, ,rr¿ vez abonad¿ la prime.¿ pr.na, podra sor(¡a' la ¿nu ac'ór
delseqJ-o roer6l.endo er esle cáso exlo.no de primas
g..DURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseguro tendá una duración mensual ¡enovable aulomáticamente y tomará ebclo e¡ el
morelto e1 el qLe el c .enle l¿ga uso der saldo dispueslo de a la'jel¡ . El sequro pod ra
renovarse riertr¿s esté viqerle elconhto de r¿ larela sobre 'a oJe se basa el seguro.
Elsequro deiará de tener eledo:
a) L¡ fecha en que la l¿rjeta yinculada a esla Póliza de seguro termine por

cualquier causa,
b) La fechá en la cual el TomadorlAsegu rado alcance la edad de 65 años.
cl L¿ fecha de fallec¡mierito o de declarac¡ón del estdo de lnc¡oacidad' 

Pemanenle Absoluta del Tomador/Asegursdo en cualqu¡er¡ de sus graaos,
d) L¿ fecha de recepc¡ón por pane del fueguBdor de c¡na ce¡t¡ficada o llam¿da

telelónica del¡seguEdo n¡nilestándo su decisión de rescis¡ón delseguro.
e) A6imismo, le cobedura t€mineÉ en le lechá sn la que 6l A66guÉdor haya

págado el ñúmero márimo de PreEtaciones consecutivaE o eltemas por
lncapácided Teñpor¿I. De3eñpleo u HoBpilálización que se han füádo en esta
pólize.

1f] PAGO DE PRESTACIÓNES
Pare roclemar 6l págo de las preslácionsc asegurada6, cuendo ios beneficiaños do
l¡s miEmes tengen derecho a p€rcibirlas, el Tomedo/AEegurado o Beneliciados, €n
6u caro, deb€¡án fecilltár al A6squrádor los documentos iuÉ 60 sollciton para cada
cáso concreto, El Asegur¡dor podrá disponer qu6 su6 mádicos, inspoctorei o
omploados visiton al Todador/Asagur¿do, dobiondo peínitir a su ve! el
Toñador/A6aquÉdo o sus famlliarE6 diches visitas, como cuálquiar avedqu¿ción o
compóbación que el As¿gurador corsidero nece3ário.
La comunicec¡ón dal acáocimionto do un s¡niastro podrá realiz¿lÉe a travéa del
núñ6ó de to¡ároro 91 521 34 39 o d¡rccción de coreo electrón¡co
Dresraciones r cnnDártners.cu. a6i corho á la 6iguionte direccio{ de coneo
6ñiñáfl=ofp¡ñ¡¿fdeTorreos n" I4t - 28080 lrADRlD:

l-a document¡ción.qur la Comp¿ñia golicit¿rá al Tomedor/Aiogurádo en c¡so de
alnlo§lrcl el le argulemé:

OESEMPLEO
En lá aD€rture del siñiestro
f. --x.opEleqirEle-delDñflñlE

2 Vda L¿bbral acfuahzada y comp.ela que iustfiqJe ¿. menos 30diásen oesempteo3. Carlá de notfcacó1 dé desp.do óe la enipresa e,r paoe' de ta empiesa y

4. G.rilüü ¡;'Eñ;¿iói"ultiras rórnin¿s debdamenre tm¿do v ssledo5. D€sglos€ de la lqJdacróle rldemnización e'É{luad¿ por la empresa_6r papelOe le
emo€sa v debidámente ñrmado v sellado

6. Jus'U'.calle corespoñdÉnre al .ó.eso de ¿ rnderniz¿c,ón.7. El c€so de SMAC/JIJEZ Acta de Conciliación Dernánde v SenreñcÉ Judcia,
8. E1 céso ds E.RE. aulon¿ácór adm'nisrclva y orr.rñrcacion de la e^lprcsa al

lrábaiador.
9. Cad del Servroo Püblco de Enpeo Estalaller ade'¿nre SEPE)aceplaldo é. pago

de l¿ pGslacion coñ el periodo rebnocldo.r0 Exlracto de € lanela delñes rnmedrat¿mente anlerior¿ E oroducoón delsnÉsro
Cualquiér olIa docuñenbción su¡lilutiv¿ de la anledonnonio rolác¡onede o que 6ee
necesaria para verilicarsu yalidezo alc¡nce.

Er la conünuacion delsin¡esko:- l¡ii''ñi¿1te dé paqo d Sm y/o Vda Eoora, aclualz¿d¿.- Extraclo de la la!élade mes qúe conespond¿.

La docuñeotación deberá serlea¡ble vm contendaá tachaduras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En h Eoeriur¿ del S¡niestro:
r. --t6Ei 6i6tE-dEIrñ17ñrE
2. Partes dé bara que acredite. duralÉ ar menos 30 dias consetul,vos la inc¿p¿cdad

ter¡poral del asegu rado erpedido por la Seguridad Soc,alu org¿arsmo Compel€nle.
3. Vki¿ L¿boral Actualiz¿da ycompleta o en caso de ¿uónomo. docu,nenlo acred alivo

de eslar,nscrilo en elrÉJimen de Aubnomosde la Seoundád Sooa v úlbmo moo
4. Hlstonal C,rnrco o Cenfc¡do t!4ed'co donde se deúle la lecha y on0en & b

enfemedad asr como la evooc ófl v eslado del aseourado.
En el cerlficádo se h¿ra mnjlar especilcarr-ente si exisler ¿nlecedsle§
rslaco¡ad.o-s-co¡ la c¡usá de nc¿paodad laslechasde diagnosticode los mis,losy

5. Ad€más do lo-arls or er c€so de Hosp ali¿aoon. rnfonne de ing.eso ,/ alla
hospilelariá

6. Además de lo anbdor, en cáso de Accrdenle. coprá compleb de ,as dilqencias
judicieles y/o at€st¿do y/o copÉ del cerlrfcado em ido por la e.npres¿ $ se Fdta de
áccldenle leboral

7. Extracb de la le06lá delmes mmedElamenle anlerior a ,a producoon delsflreslro
Guelqular otra documonteción 6u6t¡tutiva de la anteriomente rElacionada o quG sea
ñác66áriá p¡rá ve¡l¡car 5o val¡dez o alcance.

En la contiñu&ión dolain¡ostml
:---TrG§iñ coniimeo-r6n 6Ete á oenodros- Extraclo de la lanela delmes qú€ mrEsponde

La documontaclón doberá sor loolblo v no contordá lachadü las.

HOSPITALIZACÉI{1 Copia legible del DNUNIE.2 lnfonne del oane de hosoitálizecion cor esoecrficácón de le hore de enlráda v sáhdá
dcl .?ntm hosoir¡.¡rio

3 Histonal Crn,ri o Cenrlicado fiÉd,co doMe se dehle ra fecna v onosn d6 la
enlemed¿d asr mmo la evolucion v eslado delas¿ouÉdo En el ceiúcáih s¿ nerá
constar esDecific¿menle $ e¡.sle¡ arlecedenles 

-relaconados 
con la c¿usá de

incapacidad. las fechas de diagnóslico de los mismos ylÉtamientos seguiCos.4 Extraclo de la lanela del mes inmedialámenle antenor e le Dmducoón delsrnre§ro
Cualqu¡erotra docuñentaciür gustitutiva do la anterioamonh r¿lac¡onada oquasaa
nec03aria pars varif¡c& su valide¡ o alcance

En l¡ cqÍinuación dels¡nie3tro:
:---Fáies-dEE-s! áEáiiñiliodicos- Extraclo de la la4eta delmes que mnespond¿

Ladocumentlción deberá Berleoible v no conte¡dÉ taahadüras,

Si fuera p.oc€denb el rechazo oe un sinestro con posterioid¿d a habeBe efeclu¿do
pagos mn c¿rqo ¿l misno. el Asegurador podÉ reclam¿r a su eleccion contra el
Tomador/Asequrado o er Benefioario oor las sJnas indebd¿mente sahstechas más los
rntereses leg¿les que conespondan
El pago de la P¡eslacion solo s€ llevaÉ ¿ c¿bo Jna vezque elAsesurador h¿ya recrbdo
l¿ docunenlacion y las oruebas reqLreridas por paÍ1e del ToradolAsegurado o el
BenEfi.iario
[JÉ \€z qu€ le Enlidad AsoguÉdora, haya rBobido rás p€linenles pru6bas de qus el
Tomado./As€quÉdo sa hella en elqune de Les s uaoones ds lncapacded Temporal,
Hosp almoón o Deser4pleo riradas e4 ,¿ definicrón eslablecdá e1 Las Cond,ciones
Gánerá¿s u Pártdrlárés de le PolDá Dáoerá lá s,rr¡á ásáourádá sn ós lermrnos
esláblecdoé en es úfesenle condidones páitcütares vcon los flmrles eslábÉcdos en,á
p€senté PolEa v' srr lenuEio dé que e TomádorAseour¿do Dueda rnarár ei
pocedimÉnto de reclamación desde el momenrc en qüe se encuent.e en srtuaoón de
lncapacdad Ter¡po€]. Hospflal'zaoon o Desempleo, haslá la pímera de las s,gui€rles
fechas:. La fecl'a en que el TomadoriAsequmdo cese e¡ sL situacóa de lncapacidad

Te'npo.al Hosplalzación o Desempleo o deje de apona.las pruebas solicitadas
porl¿ E4tidad AsegL¡radora de que see4cuenlE eT dicha sifuaciónr L¿ recha en qJe ¿ Ellidad AseqJradora haya pagado el núnero de Preslacones
oor hcapacdad Tenooral Hospitalizaoór o Desempleo qLre se ha1 ñjado e1 esta

Las Preslaciones prevlstas eñ el Conlrato de Seguro se pagaÉñ por la Enlidád
Aseguradora, al Beneficiario, que lás destinaÉ al pago de l¿s cáñüdades debidas por el

Tomado/Aseg!rado en $rtud delContralo de PÉstamo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
-NaIBR¡¡EG SEd,rRos YRE^SEGUROS SA dmirEda n c/ 0chañd6o 10 Pla¡t¡ ? ElPla o ?8023 Mrdid (E pañal tlarURALE¿A 0EL RTESG0 CUBIERIO'Jida

I L PRoTECCTON 0E 0Af0S
0e conroínidad con lo p¡evislo en la Ley Ogánic¿ l5/i990 de 13 de Diciembre, de
Protocaión de Datos de Carácter Personal, la Entidad Aseguradora infoma de lá

exislencia de dalos de caráclel petsonal lanlo en sopode físico. como on soporte
automatizado que pueden ser suscspliblBs dé lralamiento o de un fichero de su titulañdad
sn elqu6 se incluién los dabs que han §do recabados para eldesanollo ycumplimienlo
del preserte coñlfalo. y respedo oe cua¡ el Tonado¡/ As€gJGdo podán €Frc er los
derechos Econoodos er la Ley y. €ñ partcular, los de ácceso recbfcácór y cáncelació'l
de dalos. asi como el de elocadón del consentrmiento por la cesión de sus datos y de
oposrcion e4 los lémros prevslos en la reloonada Ley y en sJ ñoflatva de
desanollo a lraves de escro qu€ podla dir{r a la sede socÉl de ¿ Enldád
AsegLrradora, en 28023 [4addd, d ochandiano lo,Planla 2'-E Planlio o via E ¡,lai:
atencron@cnpparlne.s.eu.
Elele'cEio de os citados derechos de ecc€so. rscl ic€oón cancelacion, revoc¿oon de
mnsentrmerto y oposc ó1 no supondrá contraprestación de rngu,r lpo pafa e
TomadodAseguÉdo.
Los dalos personares necesa.os p¿ra el cJmplnpnlo del conralo de seguo lerdral
c¿rácler ob,qaloro. En cáso de ñegabva á facrM'dichos dalos. no será posrble la

c€isbracióñ dél presente conkato de seguro.
ueonNrc Ll AcEpTAcróN 

-EXPRESA 0E EsfA cLAusuLA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNAoo FICHERo á oras Entdades para el cJrpln,enh de f,les
drrectan'ente relacoredos mn las fu¡crones par¿ los que fueton soiolados. as. como
mn fines esiadistrcos y acluedálÉs y en su c¿so de prevenoón del fraude y que puedal
ser ced dos a otras Entdades Asequrádofás por razones de coasegJt. de re¿sequto o
de cesiór de cárlera; lanbiBñ podrá4 ser c€ddos a enlidades llranoerás los dahs
perso¡ales eshclamenle nBcssario§ á e,eclos de paqo de peslaoones. AsmÉro.
iedianle 'a aceplác ón erp€sá de esla clársula, el Tomádor/As€qJ?do corselE en 6
b'átamerlo oor la Enlided Asequradora de los daros conEnidos en el fteslonaio de
s¿lud que en su caso cJmphmnre el Tomadoy' Asequ.ado para la co1l?taoól del
Sequm asr cor4o de os qu€ elenluálf'€nte puedan €c¿batse de los te@nocm,enhs
redicos pracbcádos a m.srD, pe? €r cJmp.imprlo y desárollo del prés€nle s€guro, no
sendo obielo de cegór a l€rcBros sálvo a enlidades ¿sequrado?s o 'e¿seguradoras po'
razones de coas€guro reas€guro o cesór de carl€ra.

DBI mñno modo. el Tomádor/As€quredo aülonza e la Enridad AseguBdora pac B
lraritáoón de cualquEr lrpo de comun'c¿cón qJe ést¿ crea @n!€nienle laohlarle
reLatva a los @ntratos suscnlos con e$a Enldad. necesa,ios par¿ elcrr-rp.rmiello de los
misnos. o er aqJellos casosen aJe La Entid¿d Aseguradora lenga un aieÉs legilil1o.
E I ope?dor de 6anc¿-sequros vincu ado y srs m a6o.adores leñdrán ¿ cor'sidá.ac,ór de
Encaq¿do de Tratarr.enb de la enüdad asegJr¿dora, debieñdo lraEr los dalos
exclusivarrenle con los lires directanenle rel¡cionados cor la presente conhatacón. y
confome ¿ loeslablecido Do'la enlidad aseouradora.
12. REGtttEN oE REdLAMActoNES "

El égime¡ de lás @clamaciones sérá el previsto en 6lárliculo 97.5 de lá Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoÉs y d isposicoñes coñcorda¡les.
El Suscriplor del sBguro, el lomado/as€gurado y el Benefrciaño o los Benefrciaios. asi
como sus derechohab¡enbs eslá¡ facullados para fomularquejas y rcclamacrones anle
elServicio de Reclamacrones de la Dirección Genera de Segufls y Fondos de Pensiones
conlra la Enlrdad AseguredoG, § congderan que és1a rcáh¿á pdclicas abLrsivas o
lesona los derechos de¡vados delcontrato de seguro.
En reiación con lo anlerior se advierle que, para la admisión y tramitación de quejas o
€clamaciones anle el ServEio de Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber
fomulado lás quejas o redamacEnss, previamenle por escrito a Servioo de oue)as y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su c¿so, mn posteiondad, al Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle
€stablocido sin quB haya sido rssuella por la Enlidad.
El Serv'co de oJeÉs v Reclamaciones de CNP PARTNERS domicihado en calle
Oclaldraro ro 10. P.ani¿ 2'El Plá1tio,28023 [4¿drid, lramit¿rá y resolverá ar¿ntas
quelas y €camácoñes le sear fomuladas por las peEoras antenormente mencionadas
er pfnera rnslanc.á y lfas su feso uc,on por drúo dep¿rt¿melto pod'á sequirse ra

lra^rit¿cón ¿nle el Delerso' del Cl,ente de la Entidad Ase{u"do.a, D A DEFENSoR
S L. domcilÉdo en d Velazquez no 80, '"D . 28001 [radrid rlno 91310¿043 F¿¡
9'3084991 wrNw,da{efensor oro La enlidad Aseouradora se comommete a oreslar la
corabonc.ón-iGEii6'-ETn=[1:cc61 del procedrmenlo de resolúciór de las qJeias y
reclam¿c,ones v a acept¡r las resoluciones que el Defersor deL Chenb emita y que
lengan carácler'vr¡cui¿ite p¿r¿ CNP PARINEÉS.
L¿ present¿ción de rec'¿maciór ¿nre el oefenso¡ del cliente de CNP PARTNERS as
coro sL ¡esolució¡ re obstacJiiz¿ a plenifud de tulel¿ judcal el recurso ¿ ol.o
mecan smo de souc.ón de confliclos, n a la prolecc ón adT,1slr¿liva.
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